
Sesión 11.a extraordinaria en Martes 9 de Diciembre de 1930 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑ ORES CABERO Y OP AZO 

SUMARIO: 

l. El señor Urzúa Jaramillo comenta la for
ma en que cobran [os Ferrocarriles del 
Estado los pasajes .por los ferroc·arriJes de 
los nüembros del Pal'ilamento. Ea señor 
Hidalgo se refiere a esta materia. 

2. Se concede al señor :Silva Cortés el per
miso solicitado Ipara ausentarse del país. 

3. Se tl'ata del proyecto sobre fomento a la 
exportación ue productos agrícolas. 

Se suspende la s,esión. 

·4. A segunda hora continúa tntándose del 
proyecto sobre fomento a la exporbción 
!de productos agrícolas. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Carmona, Juan L. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, JoaqlÚn. 
Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Jaramillo, ,Armando. 
Xorner, Víctor. 
Lyon pefia, Arturo. 

León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nioolás. 
Núfiez, Aurelio. 
Ochagavía, SilvestTe. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Rodríguez M., Emilio. 
Schürm.ann, Carlos. 
Urzúa, Oscar. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 

ACTA APROBADA 

Sesión 9. a extraordinaria en 2 de Diciem
bre de 1930 

Presidencia del señor Opaz() 

Asistieron 10's señores: Azócar.. Barros 
Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Cabero, 
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Carmona, Cruzat, Dartnell, Estay, Gonzá
lez, Gutiérrez, Hidalgo, J aramil~o, Korner, 
Lyon, I.1eón, Letelier, l\1:arambio, Núñez 
)'Iorga'do, Ochagavía, Oyarzún, Piwonka, 
Rivera, Ríos, Rodríguez, Schürmann, Silva 
Cortés, Urzúa, Va'lencia, Villarroe 1 y el se
ñOr 2\'1inistro de la Prü'pieclad Austral. 

El señor Presidente da pOr aprobada el 
acta de la sesión 7. a, en 27 de X oviembre, 
que no ha sido observada. 

El acta de la lsesión anteriolr (8. a), en 1. o 
del actual, queda en Secretaría a disposi
ción de los señores ,Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Infonnes 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto ,de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, 8'obre modificación de 
la Partida 1453 del Aranceil Aduanero. 

Uno de 'la Comisión de Ejército y Marina, 
"ecaído en ,el mensaje en que S. E. el Pre
sidente ele 'la República solicita el acuerdo 
del Senado para conferir el empleo ele coro
nel al teniente-coronel don Justo Pedl'aza 
Castillo. 

Uno de la Comisión de Agricultura, Mine
ría, Fomento Industrial y Colonización, re
caído en el proyecto de ley, iniciado en un 
mensaje de S. E. ell Presidente de la Repú
blica, sobre terminación del contrato de 
arrendamiento de las covaderas fiscales 
otorgado a favor de don Juan J. Mac-Au
liffe. 

Quedaron para tabla. 

PRI:VIERA HORA 

Incidentes 

EI señor Dartnell formula indicación para 

que se tome inmediatamente en considera
ción el proyecto de ley, iniriado en un men
saje de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, pOr el cual se autoriza a la Caja de Reti
ro y :\lontcpío del Ejército y Armada, para 
entregar al Fisco Ila cantidad de 1.000,000 
de pesos l~n calidad de préstamo, con el ob
jeto de construir una población para oficia
les, dentro del recinto militar del Apostade
ro N aval de Talcahuano, en conformidad a 
los planos que aprobará el Presidente de la 
República. 

Con el asentimiento de la Sala, se da táci
tamente por aprobada esta indicación, y el 
señor Pl'l'sidente.pone en discusión general 
c1irho proyecto. 

Usan de la palabra los señores Dartnell, 
Ríos, Lyon, Barros Jara, Barros Errázuriz 
y Azócar. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en genera1. 

El señor Presidente solicita el asentimien
to de la Sala para entrar a la discusión par
ticular. 

El señor Barros Jara se ;lp o n.:: . 

Continuando en los inc,identes, el señor 
Barros Jara hace algunas observaciones .con 
motivo del accidente ocurrido hace pocos 
días en el bal;:;eadero fiscal sobre el río Mai
po, frente al lugar denominado "Lo Gallar
do", y ruega a ,la Sala tenga a bien acordar 
dirigir oficio al señor Ministro de Fomento, 
remitiéndole un ejempla'r del Boletín con la 
yersión oficiail de esta sesión, a fin de que 
se imponga de ellas, y pidiéndole se sirva 
informar por qué motivos no se ha termina
do la reparación elel puente sobre el Maipo, 
ypor qué no se ha hecho este año, como en 
los anteriores, el puente provisorio sobre di
cho río. 

Pide también se dirija oficio al señor :Mi
nistro de'] Interior, a fiu de que se sirva or
denar que se practique el sumario corres
pondiente, para investigar el número de 
muertos en ese accidente, sus nombres, si 
estaban asegurados en la Caja de Seguro 
Obrero, si se han tramitado estos seguros, 
qué sumas le corresponde a sus familias, 
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e te. , a fin de aliviar la situación de los deu
dos de las víctimas. 

Se ocupa, en seguida, el señor Senador, 
de la organización de la nuelVa Compañía 
Chilena de Teléfonos, ,hace di" ersas consi
deraciones so'bre el particular, .r ruega a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al 
señor Ministro del Interior, remitiéndo'le un 
Boletín con la versión oficial de esta se
sión. 

El señor Núñez hace algunas observacio
nes con motivo de ciertas publicaciones he
chasen la prensa, relativas a la construc
ción e instalación de una nueva oficina sali
trera, por la firma Baburizza y Petrinovic, 
en estos momentos en que tanto se habla de 
la crisiis de la industria. 

Se dan por terminado's los incidentes. 

Con ,el asentimiento de la Sa,la, se acuerda 
dirigir, en Ila forma acostumbrada, los ofi
cios solicitados por el señor Barros Jara. 

El señor Presidente manifiesta que se en
cuentra pendiente la renuncia que como 
miembro de la :Comisión de Relaciones Exte
riores, dejó presentada el honorable Sena
dor señor Viel, y la ,pone en discusión. 

Tácitamente se da por aceptada esta re
nunCIa. 

A insinuación del señor Presidente, queda 
designado en su reemplazo el hono,rable Se
nador señor Valencia. 

Se procede, en seguida, a designar, por 
sorteo, de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 9'2 del Reglamento, ~a Comisión Espe
cial que deberá informar acerca ele la acu-.. 

sación de don Eugenio Cavas a, en contra del 
ex-Ministro de Bienestar Social, don Luis 
Oarvajal, de que se dió cuenta en la sesión 
del día 19 de Noviembre último. 

Practicado el sorteo respectivo, TCsultan 
elegidos para formar dicha Comisión, los se
ñores: Estay, González Cortés, Lyon, Medi
na y Villarroel. 

Orden del Día 

Continúa la discusión general del proyec
to de rey, aprobado por la H. Cámara de Di
putados, por el cnal Sl' crea una Junta de 
Exportación ~~grícola, panl, fomento de :la 
E'x.portación c1E' los 'llI'oc1ncto.s dE' la agricul
tura. 

Usa de la palabra el señor Azócar, y que
da con ella por haber llegado el término de 
la primera hora. 

8'e suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la discusión anterior, y usan de 
la palabra los señores Azócar, Piwonka y 
Lyon, quedando. pendiente el debate. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República: 

'rengo el honor ele poner en vuestro co
nocimiento que he acordado incluir entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Oon
greso Nacional, en el actual periodo dc se
siones extraordinarias, el proyecto de ley 
que cambia los nombres de Avenida Cam
po de Marte y calle Benavente, a una de las 
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'Vías de esta capital, por el de Avenida Li
bertador Bolívar, y que en mensaje separado 
someto a vnestra 'consideración. 

Santiago, 6 de Diciembre de 1930.- C. 
Ibañez C.--C. Frodden. 

2.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 5 de Diciembre ele 1930.- Ho
nora ble Senaelo: 

La Honorable Cámara de Diputados, al 
prestar su aprobación al Presupuesto de 
Gastos Ordinarios, correspondiente a 1931, 
acordó eliminar el ítem 03101i04Iv!¡í, que 'con
sulta la suma de 168,000 pesos, a fin de que 
la Contraloría General de la República pue
da efectuar el pago ele honorarios a la fir
ma Price \Vaterhouse por el examen y cer
tificación de la Contabilidad Fiscal. 

Lamenta el Gobierno que se le impida, 
por medie de la negativa de fonelos en el 
Presupuesto Ordinario, la realización de su 
propósito ele ofrecer en todo momento al 
país, al Congreso y al extranjero la garan
tía de que su 'conta bilidael e'l exacta, opor
tuna y legalmente correcta. 

Si bien laContraloría General de la Re
pública ha sido establecida con este mismo 
propósito, no basta ello para dar en el exte
rior laR garantías necesarias, ya que, des
graciadamente, los millares de inversionistas 
en valores sudamericanos no tienen el cono
cimiento necesario de las disposiciones le
gales y del régimen admi~nistrativ? de ~os 
países en los cuales efectnan sus ll1VerSlO
nes. 

Estos inversionistas, sin embargo, y ele 
acuerelo con el procedimiento habitual en 
las operaciones ele crédito de las grandes 
empresas )))'ivadas, siguen la costumbre tra
dicional de hacer certificar los balances e 
informes financieros de las Compaiíías emi
soras de bonos .v acciones por firmas espe
ciales de contadores ("Auditonrs") indepen
dientes de la aclministración de 'cada empre
sa. 

I~a iniciatiyc) del Gobierno en el sentido 
de hacel' revisar "u contabilidad por "audi-

tours" independientes del Gobierno, tiene 
ig'ualmente por objeto favorecer su crédito 
externo, haciendo llegar a los inversionistas 
una información libre y desapasionaela sobre 
la contabilidad fiscal y los actos financieros 
drl Gobierno. 

El infrascrito agradecería al Honorable 
Senado que se sirviera, por las razones in
dicadas, reintegrar al Presupuesto el ítem 
03101j041vli, eliminado por la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Dios guarde al Honorable Senado.- C. 
Ibáñez C.- Julio Philippi. 

Santiago, 6 de Di'ciembre de 1930.- En 
respuesta a su oficio número 385, de 25 de 
Noviembre último, adjunto tengo el honor 
de enviar a V. E., el memorándum número 
65, de 3 del actual, del Departamento de 
Ferrocarriles de este Ministerio, relativo al 
costo de los pasajes que el Fisco paga a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
por razón del pase-libre por los ferrocarriles, 
que la ley concede a los miembros elel Con
greso NacionaL 

Dios guarde a V. E.- Edecio Torreblanca. 

3 ... 0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 3 ele Diciembre ele 1930.- Ten
go la honra de poner en conocimiento de 
V. E., que la Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar en general el proyecto 
ele ley de Presupuestos de Gastos ele la Ad
ministración Pública para el año 1931, co
mo, asimismo, el cálculo de entradas y su 
distribución por Ministerios, en la forma en 
que lo hizo la Comisión Mixta de Presu
puestos. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci
nos.- Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 5 de Diciembre de 1930.- Con 
motivo del oficio del señor ~finistro de Ha
cienda, que en copia tengo la honra de pa-
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sal' a manos ele V. E., la Cámara de Diputa
dos, en sesión de fe·cha de ayer, acordó in
sinuar al Honorable lSenado que faculte a 
su l\Iesa Directiva para que, en unión del 
señor ::Vlinistro de Hacienda y de la i\lesa de 
la Cámara, se encarg'ue de efectuar en el 
Proyecto de Presupuesto para 1931, las co
rrecciones y demás reformas que en el pro
pio oficio se enumeran. 

Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci
nos.- Julio Echaurren O., Prosecretario. 

4.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

Impuesta vuestra Comisión de Legisla
ción y Justicia de un proye'cto de ley, re
mitido por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que concede a la institución denomi
nada "Asociación de Football de Santiago", 
el perulÍso requerido por el artículo 556 del 
Código Civil, para conservar la posesión de 
un bien raíz qUG tiene adquirido en la ciu
dad de Santiago, y encontrándose en debi
da forma los antecedentes que se acompa
ñan, tiene la honra de re'comendaros su 
aprobación en los mismos términos en que se 
halla formulado. 

Sala de la Comisión, a 9 de Di'ciembre de 
1930.- Nicolás Mara;m¡bio M. - Jacrinto 
León Lavín.- Osear Urzúa.- Eduardo Sa
las P., Secretario de la Comisión. 

HOll ()l'a ble Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informarüs acerca de un proyecto 
de ley, remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que libera del pago de impuestos 
fiscales, comprendidos en la letra c) dd Pre
supuesto (le Entradas, a los habitantes de 
la provincia de .Aysen. 

La colonización llevada a efecto última
menté' en el territorio en referencia, propen
der<Í, grandemente, al desarrollo de esa zo
na ele nuestro país; pero como no es posi-

ble obtener, desde luego, una producción efi
ciente en .Aysel1, es indispensable que el Es
tado adopte algunas medidas encaminadas a 
hacer a sus habitantes lo menos gravosa po
siblesu situación con respecto a las leyes 
tributarias. 

Por esta cansa, el proyecto en informe 
los declara exentos del impuesto del dos 
por mil fiscal que establece la ley 4,174, y 
de los demús que Se indican en la proposi
'ción en informe. 

Se hacen, también, extensivas al Territo
rio de Aysen las franquicias aduaneras que 
consulta para el de lVIagallanes un proyecto 
recientemente aprobado por la Comisión y 
que se encuentra pendiente del estudio del 
Honora ble Senado. 

Con el objeto dE' evitar que puedan elu
dir 108 derecho:; de internación aquellas per
sonas que traigan ganado del exterior, man
teniéndolo algún tiempo en .Aysen para ven
derlo de.s.pués, como nacido en dicho terri
torio, se ha establecido un precepto que obli
ga a\ pago del impuesto a todo ganado que 
no tenga una marca que acredite su nacio
nalidad o que sus dueños justifiquen, por 
medio de los do'cumentos respectivos, su 
verdadera procedencia. 

La Comisión estima plenamente justifi
cado el proyecto, pero, de acuerdo con el se
ñor Ministro de Hacienda, ha creído conve
niente rE'dactarlo en forma distinta del de 
la Honorable Cámara de Diputados, conser
vando las ideas fundamentales que se con
tienen en dicha proposición de ley. 

En mérito de lo expuesto, tiene la hon
ra de proponeros la aprobación del proye'c
to en informe, en lo~ términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Las personas naturale,s resi· 
dentes en el Territorio de Aysen y las socie
dades colectivas y en comanditas, domicilia
das en el mismo territorio, gozarún, por el 
término de cinco años, de las siguientes 
franquicias: 

a) Los bienes raíces que estas pers.onas o 
sociedades rosean en dicho territorio, es
tarún exentos de] impuesto de dos por mil 

Sen. - Extraord. 16 
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fiscal que establece la ley llúmero .1.17.1, de 
5 de; Septiembre c1e 1927; 

b) Las >,pntas que las mismas perSOG,~; o 
so'ciedades obtengan de fuentes situadas en 
el Territorio de Aysen, estarán exentas de 
los impuestos de las categorías 3.a, 4.a, 5.a y 
6.a, y del global complementario que esta
blece la Ley de Impuesto a la Renta; 

c) Las compraventas de bienes raíces ubi
cados en el Territorio de Aysen y que se 
extiendan ante él notario de esa localidad, 
y las compraventas comerciales que se cele
bren en este territorio no estarán afectas 
al impuesto que establece la ley número 
4,460, de 17 de Noviembre de 1928. 

Artículo 2.0 Se hacen extensivas al Terri
torio de Aysen las franquicias aduaneras es
tablecidas para el Territorio de l\Iagallanes. 

El ganado que no sea nacido en el Terri
torio de Aysen o que no tenga ninguna mar
ca o documentos que justifiquen su nacio
nalidad, deberá pagar los derechos corres
pondiente en los puert03 de la República. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial". 

Sala de la Comisión, a 3 de Diciembre de 
1930.- Guillermo Barros Jara.- J. Antonio 
Ríos.- Joaquín Echenique.- Eduardo Sa
las P., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

En sesión de fecha 3 de Septiembre del 
año en curso, esa Honorable Corporación, 
acordó someter, nuevamente, al estudio de 
la Comisión de Hacienda el proyecto de ley 
de la HOBorable Cámara de Diputados, que 
modifica la letra d) del art1;;ulo 13 de la ley 
de impuestos a la renta. 

Durante el debate habido en el Senado, 
acerca d~ la proposición en informe, se hi
cieron presente las dificultades que podían 
producirse con motivo del proyecto propues
to por la Comisión, que dejaba gravadas 
con el referido impuesto las rentas de los 
bonos, vales y otros títulos de crédito ga
rantizados por el Estado o las 3.1 unicipali
dades, eximiéndose, solamente, a los emiti
dos por el Estado. 

De~riU~S de un prolijo estudio de L, mate
ria y de haber pesado el señor ::YIinistl'O de 
Hae:iemL¡¡ las razones que abundan en pro 
y en contra de esta idea, los Senadores suOS
criptos, han creído preferible liberar de es€ 
ihlpuesto, las rentas provenientes de bonos. 
y otros títulos de cródito garantizados por el 
Estado y las ::vrunicipalidades, ya que, de 
otra manera, se producirían situaciones muy 
difíciles en la colocación de los respectivos 
bonos en el mercado . 

El público no distingue, en forma precisa, 
si un título de crédito se encuentra emi
tido o sólo garantizado por el Estado, lo que, 
como se ha dicho, podría prestarse a serias 
perturbaciones en la forma que en un co
mienzo los había propuesto la Comisión de 
Hacienda. 

Con el objeto de exclarecer debidamen
te el alcance de la exención que se viene 
relacionando, se ha consignado en el pro
yecto que se formula al final de este in. 
forme, un inciso que determina que el pro
yecto en gestación no será aplicable. al im. 
puesto sobre herencias, asignaciones y do
naciones, las cuales, en consecuencia, que. 
darán gravadas. 
~ o habría conveniencia alguna en libe. 

rar a las rentas de esta clase, ya que el im
puesto que les afecta es de una naturaleza 
especial, muy diversa de las que antes se 
han expresado. 

En mérito de las consideraciones expues
tas, vuestra Comisión de Hacienda, tiene la 
honra de proponeros el rechazo del proyec. 
to en informe y la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0 Elimínase en la letra d) del 
artículo 13, de la ley de impuesto a la renta, 
la frase final que dice: "que hayan sido 
exentas ele impuesto en virtud de una ley, al 
tiempo de su emisión". 

Agrégase a esta misma letra el), un in •. 
ciso 2. o que diga: 

"Esta exención es aplicable, también, a la 
renta de los bonos emitidos con anteriori
Jad a la presente ley". 

"Artículo 2.0 Agrégase al artículo 1.0 de la 
:ey número 4,330, de 22 de Diciembre de 
1927. el siguiente inciso: 
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"Esta ley no es aplicable al impuesto es
tablecido en la ley número 4,533, de 19 de 
Enero de 1929, sóbre Herencias, Asignacio
lles y Donaciones. 

"Artículo 3.0 Esta ley empezará a regir 
desde la fecha ele su publicación en el Dia. 
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 2 de D,iciembre 
de 1930. - Guillermo Barros J.- Joaquín 
Echenique.- J. Antonio Ríos.- Eduardo 
Salas P., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

La Comisión Especial designada, de acuer
do con el articulo 93 del Reglamento, para 
l11'onunciarse acerca ele la acusación formu
lalla por el ciudadano don Eugenio Cava
sa, en contra del ex-Ministro de Bienestar, 
don Luis Carvajal, tiene la honra de expre
saros la opinión que le merece la materia 
sometida a examen. 

La Comisión comenzó por fijar los ante
cedentes de orden constituc'¡onal para en 
se~uida, establecer, como cuestión previa al 
estudio de la acusación en si misma, la pro: 
cedencia o improcedencia de la interven
ción del Honorable Senado, en el asunto 
que motiva este informe. 

Dice el articulo 42, número 2 de la Cons
titución: 

"Son atribuciones exclusivas del Sena
do: 

2. Decidir si ha o no lugar la admisión 
de las acusaciones que cualquier individuo 
particular presente contra los Ministros, con 
motivo de los perjuicios que pueda haber 
sufri'do injustamente, por algún acto de és
te, según los mismos procedimientos del nú
mero anterior". 

Las actas de la Comisión Constituyente de 
192'5, no arrojan mayor luz, acerca del al
cance que se atribuyó a e8ta disposición 
constitucional; sólo se limitan a dejar cons
tancia de que en la sesión celebrada \:'1 2 d8 
Junio de 15125, ella fné aprobada ]101' asen-

timiento tácito, juntamente con varios otros 
números del articulo, relativo a las atribu
ciones exclusivas del Honorable Senado. 

Este hecho unido a la circunstancia de fi
gurar en la Constitución del 33 una dispo
sición substancialmente igual a la que se 
d.eja transcrita, llevó, entonces, a la Comi
sión a buscar en los comentarios relativos 
al texto antiguo, la intención que correspon
de atribuir al que está en vigor. 

Decía el artículo 99 (90), de la Constitu
ción de 1833: 

"Los Ministros pueden ser acusados,por 
cualquier individuo particular, por razón 
de los perjuicios que éste pueda haber su
frido injustamente, por algún acto del Mi
nisterio: la queja debe dirigirse al Senado 
y 8ste decide si ha o no lugar a su admi
sión" . 

Refiriéndose a este precepto, expresa el 
eminente comentarista, don Jorge Huneeus, 
en el tomo II de su obra "La Constitución 
ante el Congreso", que este artículo regla 
el caso en que los particulares deban deman
dar a un Ministro por los perjuicios que les 
haya irrogado algún acto injusto de ese 
mismo Ministro, ° sea, importa un trámite 
previo, para poder deducir la acción civil 
correspondiente. 

A su entender, la intervención del Hono
rable Senado, que está limitada a calificar 
la justicia o injusticia del acto ministerial 
reclamado, constituye un aspecto del fuero 
de que gozan los Ministros del Despacho, ca
lificación que, una vez producida en sentido 
afirmativo, habilita al interesado para re
currir ante quien corresponda en demanda 
de los derechos que pueda tener a su favor. 

Esta a u t orizada opinión al definir la in
tervención del Senado, como parte del fue
ro, aclara suficientemente el punto en estu
dio. 

En efecto, el fuero es una garantía esta
blecida en fayor de la contraparte de aque
llas personas que sirven cargos de influen
cia, tan general y efectiva que puede llegar 
él impresionar al juez ordinario de la causa 
en un ~entido distinto de la lisa y llana 
aplica ción de la ley. Lo anterior supone, 
por lo tanto, el ejercicio actual de ese em
pleo de influencia, esto es, que los ex-Mi
nistros, por e1 sólo hecho de su r,etiro, vueL 

• 
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ven a la situación en que se encuentra cual
quier ciudadano, para los efectos de res
ponder de las demandas que, en su contra, 
pueda entablar un particular. 

En consecuencia. la atribución del Sena
do, a que se refiere el número 2. o del ar
ticulo 42 de la Constitución, no tiene razón 
de ser, tratándose de un ex-Ministro de Es
tado, porque éste ha dejado de gozar de 
fuero. 

No sucede lo mismo con las acusaciones 
de orden político, relativas a las materias 
taxativamente enumeradas, en la letra b), 
del artículo 39 de la Constitución, acusacio
nes que corresponde promover exclusiva
mente a la Cámara de Diputado,s, durante 
la permanencia del Ministro en su cargo, y 
hasta los tres meses siguientes, a la expira
ción de sus funciones. 

La expresa subsistencia, de la responsa
bilidad ministerial, tratándose de las acu
saciones políticas y la ausencia de una re
serva igual, en el caso de las acusaciones 
de carácter particular, están confirmando 
la interpretación constitucional substenta
da por el señor Huneeus, y la conclusión 
que esta Comisión deduce de ese comenta
rIO. 

En mérito de laS' consideraciones que 
preceden parece innecesario entrar a pro
nunciarse sobre el fondo de la acusación 
deducida en contra del señor Carvajal. La 
Comisión se limita, por lo tanto, a recomen
daros la declaración de que no procede el 
trámite de la previa calificación por el Se
nado de las acusaciones que los particulares 
intenten en contra de los Ministros del de,s
pacho, una vez que éstos han cesado en el 
desempeño de sus cargos. 

Sala de la Comisión, a 3 de Diciembre 
de 1930. - Arturo Lyon Peña. - Fidel Es. 
tay Cortés. - Doctor González Cortéa 

Acordado en sesión de 3 de Diciembre de 
1930. - F. Altamirano L., Secretario de la 
Comisión. 

5.0 De la siguiente nota del honorable Se
nador, don Romualdo Silva Cortés: 

Santiago, )) de Diciembre de 1930. - Ho· 
norable Senado: 

Necesito hacer un VIaJe corto y rápIdo a 
Europa, porque mi señora esposa, a quien 
en Julio último dejé enferma en Inglaterra, 
según lwticias recientes, 'está muy delicada 
de salud. 

Pido permiso constitucional, para ausen
tarme del país por más de treinta días. Mi 
intención es ausentarme por el menor tiem
po posible que exijan los objetos de e8te 
yiaje. 

Dios guarde al Honorable Senado.- Ro. 
mualdo Silva, Senador por Maule, Linares 
y Talca. 

6. o De una solicitud de don Máximiliano 
Poblete Co,rtés, en que pide se aclare la ley 
que le ha concedido su jubilación, en lo re
ferente a la fecha inicial del goce de la pen
sión. 

DEBATE 

PRIMERA HORA 

1. - PASES LIBRES POR LOS FERRO. 
CARRILES DEL ESTADO DE LOS 
MIEMBROS DEL CONGRESO. 

El señor Urzúa.- Me permito rogar a la 
,Mesa, que se sirva dar lectura al oficio del 
~eñor Ministro de Fomento, de que acaba 
de darse cuenta,en que da respuesta al ofi
cioque le dirigió el Senado, a nombre del 
que habla, para que se sirvieTa determinar 
la forma y la cuantía del dinero que la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, cobra 
al Fisco, por los pasajes gratuitos que, en 
virtud de una ley de la República, otorga a 
los miembros del Congre!so Nacional. 

El documento a que me refiero, es de tal 
naturaleza, que treo es útil sea conocido de 
loS' señores Senadores, y aun que vale la pe-
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na hacer un ligero comentario respecto de 
él. 

El señor Cabero (Presidente). - Se va a 
ler, señor Senadpr. 

El señor Secretario, da lectura al oficio 
del señor Ministro de Fomento, que se in
serta en la cuenta de esta sesión 

El señor Urzúa. - Yo creo que 100s hono
rables Senadores, no se habrán sorprendi
do menos que yo al imponerse del oficio que 
se acaba de leer, y a pesar de que no estoy 
en estado de salud para formular acerca de 
él las obs'ervaciones que merece, me pe,rmi
tirá el Honorable Senado que haga el li
gero comentario que fluye de la simple lec
tura de ese documento. 

Los señores Senadores, se han impuesto, 
por la declaración oficial, firmada por el 
señor Ministro de Fomento, de que, como 
valor de los pases libres que la ley otorga 
a los congresales, desde tiempo inmemorial, 
tal vez, desde que existen los Ferrocarriles 
del Estado, el Fisco abona anualmente a di
cha Empresa la extraordinaria suma de 
14,870 pesos 60 centavos, por cada uno de 
esos pasajes. 

El señor Echenique.- ¡, Siempre ha ocu
rrido eso, o solamente en este último tiem
po? 

El señor Urzúa.- Esto sucede, al menos, 
desde que entró en vigencia la ley número 
4,407, que ordena a la Empresa pagar al 
Fisco un interés 9-eterminado sobre el mon
to del capital inmovilizado de aquélla. La 
Empresa paga estas suma por medio de com
pensaciones. 

Yo he preguntado a muchos miembros del 
Congreso, tanto de ésta como de la otra Cá
mara, cuántos viaj.es hacen anualmente por 
ferrocarril, y he llegado a la conclusión que 
me pe·rmite afirmar que, tal vez, la mitad de 
los miembros del Congreso, no viajan nin
guna vez en el año, de manera que no ha
cen uso del pase libre que se les otorga. 

Sin embargo, la Empresa cobra al Fisco 
por cada uno de estos pases libres, que no se 
utilizan, la suma de 14,870 pesos 60 cen
tavos al año. 

Hay otros congresales, en número consi
dera ble en proporción al total, que efectúan 
cuatro o s,eis viajes al año a las provincias 
que representan, o en la época en quc termi-

na el período de sesiones, a los puntos en 
¡¡u," residen sus familias. 

Para efectuar un cálculo acerca del mon
to probable de estos gastos, he preguntado 
cuál es el valor del pasaje en primera cla
se de Santiago a diversos puntos del país, 
y así tenemos que a Val paraíso vale 31 pe
sos; a Curicó 30 pesos; a Conéepción 79 pe
sos; a 'remuco 91 pesos; a Osorno 97 pesos; 
a Valdivia 91 pesos y a Puerto Montt 103 
pesos. Para conocer el valor del viaje com
pleto habría que duplicar estas cifras. 

Creo que esas ciudades son, puede decir
se, los puntos centrales de las diversaszo
nas del país, y que pueden tomarse como 
término medio para calcular el gasto que 
ocasionan los parlamentarios en pasajes por 
los Feuocarriles del Estado. 

Después de lo que acabo de afirmar res
pecto del número de viajes que efectúan 
anualmente los miembros del Congreso, en 
su gran mayoría, creo no estar fuera de ra
zón al manifestar que tal vez ninguno de los 
congresares gastaría anualmente más de 
1,000 pesos en caso que tuvieran que pagar 
sus pasaj es. 

Pero la verdad es que serían muy pocos 
los que gastarían esa suma, pues la mayor 
parte de los parlamentarios gastaría por 
esta ca usa, 200, 40'0 o 600 pesos al año, co
mo máximun. 

La mitad de los miembros del Congreso, 
nos encontramos ineluídos efectivamente en 
el grupo de los que gastan de 500 a 600 pesos 
al año, por concepto de pasajes. Sin embar
go, la Empresa de los Ferrocarriles cobra 
por este capítulo la suma de 14,870 pesos 60 
centa vos, por cada pase libre que correspon
de a los miembros del Congreso. 

N o me atrevo a decir que esto constitu
ya un abuso, porque no cre.o que haya dG 
parte de la Empresa mala intención que jus
tifique una palabra tan dura; pero, por lo 
menos, hay en esto un error de eone-epto: 
se está cobrando al Fisco lo que éste no de
be, como se desprende de la simple lectu
ra del documento emanado del Ministerio 
dC' Fomento, que se acaba de leer. 

La ley 4,407, dispuso que la Empresa de 
los Ferro.'lrriles debed abonar al Fisco, en 
razón de intereses por capital inmovilizado, 
una suma que entiendo llega anualmente a 
18 o 20.000,000 de pesos, y al mismo 



tiempo dispone que ,al formular las cuen
ta~ respcctiYilS, la Empresa podrá cobrar 
aquellos pasajes que el Estado haya dado 
gratuitamente a funcionarios públicos. Pero 
otro de los artículos de la misma ley, esta
blece que la disposición allterior no se apli
cará respecto de los pasajes de los miem
b:'v< elel COllgreso, por cuanto estatuye que 
no habrá derecho para cobrar los pasajes 
gratuitos, siempre que la gratuidad se im
ponga también a los ferrocarriles particula
res. 

Ahora bien, los parlamentarios tienen pa
ses libres, no sólo por los F'erocarriles del 
Estado, sino también por los fenocarriles 
particulares, como es natural, porque, en 
realidad, el pase libre no tiene el carácter 
de una ayuda para el congresal, sino de nr.a 
facilidad que se le otorga en razún de la 
importancia del cargo que desempeña. Al 
conceder esta franquicia a los parlamenta
rios, se ha querido facilitarles las visitas pe
riódicas que deben hacer a las diversas lo
calidades de la República, con el objeto de 
que puedan hacer observaciones que les per
mitan desempeñar mejor sus funciones. 

En consecuencia, con arreglo a la lcy, la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
no tendría derecho alguno para califal' al 
Estado suma de ninguna especie por el ca
pítuJ o de pases librcs, otorgados a 10<; miem
bros del Congreso; y, sin embargo, le co
bra anualmente la suma de 2.585,000 peso~, 
por 174 pases libres, pues éste es el vllme
ro de miembros de ambas Cámara~, inc1.ll"0 

sus Secretaríos, que también disfrutan de
esta franquicia. 

N o sé si haré una afirmación terrtPY'dria 
cuando eligo que por 2.585,000 peso", se po
dría hacer la movilización del Ejéreito, y 
que tal vez sobraría dinero, y este es el to
tal anual que se le cobra al Fisco. 

Quiero dejar constancia de que en 'Sesión 
pasada me permití pedir que se solicital'a 
del Ministerio ele Fomento el dato relativo a 
la suma que la Empresa cobra al Fisco, por 
los pases libres de los miembros del Con
greso, porque habiendo oído el monto de la 
suma cobrada, me pareció tan extraordina
ria, que no pude menos que pedir la corres
pondiente confirmación oficial, a fin de ob
tener un dato que no pudiera ser tachado de 
falso. 

-~~-----------

Pues bien, señor Presidente, en presencia 
de este documento, creo poder afirmar qnc, 
si llO Sé' ineurre en un abuso al cobrarle al 
Fis~o 1<l il1Clicacla suma por pases libres de 
los congl'csale;.; Pina viajar por los Ferroca
rriles del Estado, se comete un error que es 
ill(li"pensa h10 corregir cuanto antes. 

EIl esta materia, como en todas, no hay 
otra cosa que hacer pedir que estas pa
labras lleguen a conocimiento del señor ::\Ii. 
11istro ,le Hacienda, que se encuentra viva
mente empeñado en arreglar las finanzas 
públicas. a fin de que se sina tomar la me
dida que crea del caso para que no conti
núe el Fisco pagando, lo que no debe, en cir
cUl1;~tan('ias Cll CInc apremian los ¡,e('unos 
para atender hasta las necesidades más ur
gente,:; . 

El señor Cabero (Presidente).-- b Su Se
lloría desea que se envíe oficio al señor J1i
nistro de Hacienda, a fin ele darle a cono
cer la,; observaciones que acaba Su Seúoría 
dE' fornmlar-: 

El seúor Urzúa. - Si, señor Presidente. 
El señor Hidalgo. - Sería muy intere

sante que el Honorable Senado tomara al
guna iniciativa sobre este asunto, que nos 
afecta tan directamente a nosotros, los par
lamentarios: Se trata de una cuantiosa su
ma de dinero que se cobra anualmente al Es
tad o por servicios que no se prestan; y por 
cierto que lo,:; miembros del Cong'reso esta-
1110,; en el deber de insinuar alguna medida 
q nI' tienda a remediar esto. 

iXo sería posible, por ejemplo, que en 
yez de estos pases libres, se nos diera un li
bro talonario que usaríamos los congresa
les cada YCz que viajáramos por los ferro· 
carriles, canjeando el pase libre por el bo
leto respectivo en la boletería de la Empre
sa ~ Así se pagarían exactamente los servi
cios que presta la Empresa, la que nada po
dría cobrar por servicios no prestados. 

Yo, creo que sería muy conveniente 
que en el oficio que se va a dirigir al señor 
l\Iinistro de Hacienda, se le insinuara una 
medida de esta naturaleza. 

El sellor Cabero (Presidente). - Se en
viará un oficio al señor Ministro de Hacien
da, en la forma acostumbrada, incluyéndo
le un ejemplar del Diario de la presente se
sión. 

El señor Núñez Morgado.- El oficio que 
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el S':'lla.do envió al señor ::\Iinistro de Fo
mento :ha sido contestado por el señor ::\Ii
ni~trü ? 

El ~eüor Cabero (Presidente). - Sí, se
ñor Senador. 

E1 señor Núñez Morgado.- Creía haber 
oído (1 ue ycnía firmado por funcionarios del 
Ministerio. no por el señor Ministro. 

El ~eñor Secretario.- Los datos fueron 
pedidos a nombre del honorable. señor Ur
zúa; el Gficio de contestación con que se re
mitell los datos está firmado por el señor Mi
nistro de Fomento, y los datos mIsmos, por 
dos illg-cnieros del Ministerio. 

Ei ~eüol' Cabero (Presidente). - Si no 
se 11a c,' observación, se p2'ocederá en la for
ma '¡He acabo de indicar. 

Aco!'dado. 

2.- PERMISO CONSTITUCIONAL A UN 
Sr. SENADOR PARA AUSENTARSE 
DEL PAIS. 

E~ seúor Cabero (Presidente). - Soli
cito el asentimiento unánime del Honorable 
Senado. para tomar en consideración sobre 
tabla la solicitud del honQrable señor Silva 
Cortés, en que pide el permiso constitucio-
11a1 necesario, para ausentarse del país por 
mH~ dE' treillta días. 

Si no hay inconveniente, quedará así 
acordado. 

Acordado. 

El señor Secretario. - La solicitud del 
señor Silva Cortés, dice como sigue: 

"Santiago, Diciembre 9 de 1930. -Ho
norable Senado, necesito hacer un viaje cor
to ~~ rápido a Europa, porque mi señora es
posa, a quien en Julio último dejé enferma 
6n Inglaterra, según noticias recientes, es
tá muy delicada de salud. 

Pido permiso constitucional, para ausen. 
tarme del país por más de treinta días. M1 
intención es ausent,arme por el menor tiem 
po posible que exijan los objetos de este 
viaje. 

Dios guarde al Honorable 'Senado. - Ro. 
mualdo Silva, Senador por Maule, Linares y 
Talca" . 

El señor Cabero (Presidente). -En dis 
cusión la solicitud. 

¡,Algún señor Senador, desea usar de la 
palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se concederá eÍ 

permiso solicitado por el honorable señor 
Silva Cortés. 

Acnrdado. 
1, Algún señor Senador, desea usar de la 

palabra antes del Orden del Día? 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los incIdentes. 

ORDEX DEL DIA 

3.- FOMENTO DE LA EXPORTACION 
DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

1iil señor Cabero (Presidente). - En
trando al Orden del Día, corresponde seguir 
ocupándose del proyecto de la Cámara de 
Diputados, sobre fomento de la exportación 
agrícola. 

En l,a última sesión, el proyecto quedó en 
discusión general y con la palabra el hono· 
rabIe señor Barros Jara. 

Puede continuar usando de la palabra, 
Su Señoría. 

El señor Hidalgo.- Permítame, el señor 
Sellador. 

Como este proyecto se ha discutido en 
presencia del señor Ministro delrcamo, que 
no ha concurrido a la sesión de hoy, y co
mo, además, se hallan ausentes varios se
ñores Senadores, que tienen interés en se-
guie este debate, me atrevería a proponer 
que suspendiéramos por hoy la discusión del 
proyecto. El Senado podría ocuparse en 
los demás asuntos de la t,abla, y en la sesión 
de mañana podríamos continuar discutiendo 
el proyecto sobre fomento de la exporta,ción 
agrícola. 

El señor Cabero (Presidente). - Debo 
advertir al honorable Senador que en la se
sión de mañana del Senado, debe entr,ar l\ 

ocuparse del proyecto de presupuestos para 
1931, cuya discusión prima sobre cualquier 
otro asunto. 

El Senado ha oído la indicación que aca
ba de proponer el honorable señor Hidalgo, 
que requiere asentimiento unánime. 
E~ se'ñor Oyarzún. -& Hay otros asuntos 

en la tabla de la presente sesión 1-
iE~ señor Secretario.- Sí, honora;ble Se 

nador. A continuación del proyecto sobre 
fomento de la export.ación agrícola, figu
ra pI mensaje dpl Ejecutivo, sobre autori. 
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zaclOn a la Caja de Re,tiro y 3Iont2pío del 
Eljército y Armada, para C'ntregar al Fisc() 
la cantidad de un millón de pesos, en cali
dad de préstamo, con el O'bjeto de cons
truir una población para oficiales dentro 
del recinto milita,r del Apostadero X aya} 

de Talcalhuano. E'ste negecio está <1proha
do en general, y torrespomlería entrar " 
su eliscusión particll'hr. 

Después vienen otro.s proyectos. hasta 
'enterar el número elr s2is. 

El señor Cabero (Presidente).- La ::\I,~

sa quisáera conocer la opinión del honora
ble Senador que está con 1rr palatb~>a: solJl't' 
la indicación que ha formulad .. el honora
ble señor Hidalgo. 

'E'] señor Barros Jara.- Yo estoy a lli~
posición del Honorable Senado; péro 1112 li
mito a hacer presente que ha~' convenien
cia en deSipa.c:har pronto e~te asunto. 

Ell señor Cabero (Presidente).- Si 110 

'hubiera inconveniente, se suspendería por 
hoy la eliscusión elel proyecto sobre fome·11-
to de la exportación agrícola. 

E[ señor Lyon.- Entiendo que la dis
cusión de este proyecto continuará en St'

&iones especiales, ya que las ordinaria;; de
ben destil1lll'se a la discns.ión de los Presu
puestos. 

El señor Piwonka.- Pero de 1l1ngún mo
do podría queelar despac,hado este proyec
to en la 82sión de hoyo 

Por mi parte, voy a usar l1l1e\'amente de 
la palabra en la di"cusión general, y 01301'

t lInamen te prOlpond/tlé un c-ont<raproyecto, 
de manera que entiendo que el asunto rOll

drla qUB ser enviado de 1111("\'0 a Comisión, 
y la verdad es que el caso es apremiante. 

E,l señor Lyon.- Por lo mismo que el se
ñor Senador dedara que f{)rmulará nueyas 
observaciones s-obr'e el prü<yecto y que wo
pondrá un contra.protyecto, pidiendo que SE 

envíe ele nuevo el asunto a Comisión. creo 
que lo m(s práctico y conducente e~ con
tinuar el debate. 

EIl señor Cabero (Presidente).- Halbien
do oposición, continúa la discusión del pro
yecto o 

Puede seguir usando de la palabra el ho
norable se,ñor Barros Jara. 

El señor Barros Jara.- En la última se
sión me ocupaba en manifestar al HOl1ora-

= 
ble Senado qué medidas se habían tomado, 
y cuáles habían sido sus resultados, COn res
pecto a la ayuda que se 'había prestado II 

los agricultores y, por tanto, a la produc
ción ag.l'al'ia del pais. 

En primer lUiga,r, me red'erí a la contri
¡mción a les I"inos. ~Ianifest,é que e.sta eon
üibuición no lahalbia establecido el Go
hierno de propia iniciativa, sino que una 
~Olltisión de viticultores, hizo pres2nt0 1:1 
coonvenienl'in de eSltab:lecerla en h('112ficIO 
de la vinicultura. E-l pro'yecto respectivo 
:~e presentó a la Cámara de Diputados y 
('01110 consecuencia de él, el Fisco o,btiel1P 
hoy c1]antiosas rentas; pero la ·n·rdad ef.; 
que no se ha cumplido estrictamente con lo 
que estahlece la ley en ref2I'enC'Ía, por 
cuanto, con arreglo a sus disposiciones, el 
Fisco ha delbido solamente cobrar los gas
tos de prrccpción del impuesto y deyolver 
2l resto n los vinicultores en forma de pri
mas de exportación a los vinos. En tretan
to, el Pisco se ha limitado a cobrar el im
pU2Sto, haciendo caso omiso ele la d:s1jlosi, 
(ojón a que aca:bo de aludir . 

EIl señor Piwonka.-Poc1ría restahlecer. 
H: en la Ley de PresUipue,stos para el ai'ío 
próximo, la suma necesaria para hacer esa 
deyoluc·ión, sei'íor :Senador. 

El señor Barros Jara.- Debo lnl'cr pre
sente qne en bU2nas cuentas, estos dineros 
no son fiscales; son de los vinicultores. pues 
la ley estableee que deiben ser c1evue 1t08 a 
estos industriales. 

Por otra part8, esta ley ha dado los me
jores resultados pOI1que, mediante las su
mas con que han contribuído los yiniculto
res, ha sido posible pagar esas primas y 
dar así a conocer nuestros vinos en el ex
tranjero, en donde e11 la aC'tuaEc1ad hay in
terés por conrprarlos. P2ro el prodlH~tor no 
está en condiciones para vende·rloso porque 
hasia hoy jamás se ha hec'ho un stolok de 
ellos y porque 111mca ha habid.o tipos de yi-
110S perfectamente definidos qUI' of1'2c('1' al 
Illercaélio exterior. Hay en el extranjero 
grandes casas compradoras de yjnos. y to
das ellas han manifestado que los ,'¡nos chi
leno'5 son de la mejor clase, lo que no es 
raro si se considera que n',12stro país 
es como un eonservatorio, en el cual. dadas 
ms condiciones C"Ilmatéricas, la calid:Hl deJ 
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terreno y otras circunstancias, se producen 

Yinos como no los hay igLlales en ningún 

otro país, con exc2pción de Francia. 

Sin embargo, señor Presidente, a pesar 

de tan excepcionales condiciones, no hemos 

sabido aprovec'ha,rla.s, abJiendo mercado~ 

extranjeros a nuestros vinos y hemos limi

tado su consumo dentro de nuestras fron

t el'i\ s, ocasionando con ello más daño que 

bien, pues las gentes, generalmente lo con

¡';UJl1en para embria'garse. 
Es necesario tener prEsente que en el ex

tranjero, especialmente en los pD\íS2S eu

ropeos. hay gran inter,és por nuestros vinos 

y, según queda de manifiesto en comuni

taciones de tasas compradoras, éstas ad

quirirían grandes partidas una vez estudia

do por pedtos, que desean enviar al país, 

el tipo de exportación de nuestros caldos. 

Además, personalmente he tenido opor

tunidad de visitar casas conlipradoras de vi

nos e,stahlecidas en Almlber'es, Hamburgo, 

Bremen, ZU'rielh, e,tc., que habían realiza

do grandes negocio,s con nue,stro país, si 

nosotros tuvi'éramos un stock de vinos, pe

ro como no existe, desgraeiadamente, 110 

pue:d:e11 a~'ri'esgal'ls,e a comíprar cierto nú

mero de arrobas un 3110, sin tener selguri

dad de poder hacer lo mism0 al siguient 2, 

a fin ele poder cumíp1Ír cun sus contratos. 

En una de estas casas importadoras, se me 

ma¡liIfestó que se surtía en Marsella, don

de t:ompra.ba grandes cantidades de yino, 

pero a pesar de que tenía las mejores re

ferencias del vino chileno, no podía expo

nerse el adquirir una partida, sin tener la 

¡;eguridad de podcr hat:e1'lo con re,gulari

dad, pues se exponía a no poder contar 

COlI los yinos de Marsella, si aibandonahn 

esa plaza. 
A mi juicio, 2ste estado de cosas puede 

c1esa'lJarec:er con la ariganizaeión de las Jun

tas ele Exportación a que se refiere el pro

'ycdo en debate, las que se 2ncargarán de 

formar un stock para ofrecerlo en seguida 

a los mercados extranjeros. 
El señor Urzúa. - Permítame una inte

lTupción el honoraib18 Sena!dor. 

En una de las seisiol1es antcriores, el ho

norable señoT Valencia se rerfirió a una 

obra mu0' interesante publicada en Europa 

en 19i26, a propósito del sistema de prima~ 

como medio de protección a la p!'Jdncción 

nacional. 
Pues bien, el honorable señor n:tl'l"lS Ja

ra tachó esa fuente de luformacióJl. pOl' es·· 

timarla algo anticuada y digo que desde 

21 año 19,2,6 hasta ai11ora, se había transfor

mado el eriterio económico el,'] :1l'm('!o y 

cambiado lals orientaeioones ... 

El señor Barros Jara.- Se ha Yeriiic:\dcl 

la transformación econ6mica l1lÍl,: é'1);nple

ta que es posible. 

El SICñOT Urzúa.- Su Señoría HI.'2 \':1 a 

permitir que dé lectura, traclul'ielldo del 

texto francés que tengo a la III a no, llll pa

saje de un libro llamado ";Europa", \:uyo 

autor es ;vI. Edoual'd IIerrict, "x<'lIinistro 

del Interior de Francia. Esta obr11. c1ll po. 

co más moderna que ja citada por el hono

rahle señor Valencia, ha concluido de im

primirse, se,gún indica una nota que vienc 

al final del tomo, el 4 de Septiem1ll'e de 

1930, d2 manera que el ejemplar C[llt: está 

en mi podel', tiene il'ún la tinta frest:CL y 

debe ser de la primera partida que llega a 

Chile. E,ste libro trata de de:fend?Y', en el 

onden económico, la teoría ele la unión de 

los 8stados euro'peos, l.anz,ada por Bl'iand, 

en el orden político. Transcribe opiniones 

de M. Lancheur y de M. Caillaux, hombre 

tan discutido en Franria y en el mundo en

tero, como personaje político, pero 1':,cono

cido thmbién universalmente como una de 

las cabezas financie,ras mejor organizadas 

(le Francia. Dice el señor Caillaux qUe no 

cree que sea todavía el momento de supri

mir totalmente los dere,cllOs aduaneros, pe

ro a,grelga que "se contentaría con obte

ner" la institución de un código económi. 

tO europeo, cuyos dos artículos 2senciales 

serían la rClglamentación de las harreras 

ll1madas sanitarias, que agrayan hipócri

tamente el ohstáculo aduanero, y la clau

sura de los mcrcados europeos a todos los 

productos ben2.ficiados con primas direc

tas ü indirectas a ]a exportación". 

y a grega el autor: "Es evidentell1ent0 

difícil tolerar que el Gobierno de Chile 

acuerde'a sus yiña teros, primas de exporta

ción quc alcanzan a 98 francos por 11ectÓ. 

litro para invadir nuestros países". 

Esto es ]0 más fresco que se hu (s('rito 
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pn l11eiteria de proteeción por medio de pri
mas de 3xportación. 

El señor Hidalgo.- Y es conchlyentc. 
El señor Urzúa.- y tiene la indudahl\: 

autoridad ele ser dicho por una deo lc,S per
sonalidades más destacadas de Francia, :;\1. 
Herriot, que cita, a su vez, op-iniones como 
las de Louchenr y de Caillal1x. Es proba-
1Jle que sean ideas precursoras ele le1yes pró-

AgTaJc1ezco a Su Señoría la benevolencia 
con que ha permitido qne lo inter1'l1l11!)a pa
ra decir estas pa,labras. 

El señor Barros Jara. - Debo comenzar 
por declarar que celebro los oportunos da
to') que nos ha dado el honorable .sellor Ur
zúa. porque ellos vienen a corroborar mis 
observaciones y a darles mayor fuerza. 
~ osotros tenemos la snerte. señor Presi

dente, de producir este tilJo oe vi1loque eg 
C'11 absoluto lSemej.ant,: al vino francés' vo 
he podido comprobar en los grandes ~abi
netes de los enólogos, no sólo ele Francia, si
no también de otros países de 'Ehlro:pa, la 
admiración yal mismo tiempo la extrañeza 
con que se ha visto J- sabido que en Clhile 
se produce este yino tan parecido a:l fran
effi. Ahora miS1mo podr1a informar al iSena
do de ciertas gestioneR que se han hecho, a 
fin dc que no se dé a los diversos tipos de 
vinos chilenos, nombres correspondientes a 
vinos franceses, para evitar, con esto sólo, 
una competencia ruinosa a los legítimos vi
no,,; franceses, lo cual rünstituye, por sí só
lo, un caso jamás imaginado. Si apartamos 
los tipos de los grandelS vinos franceses. el 
1'("8tO de los vinos de Francia es inferio:r a 
los nuegtros, y ese es precisamente el vino, 
franeés que se exporta en ,grande escala. 

Esta situa.ción tan especial, ('IS la que no 
puede11 aprovechar los vinicultorelil clhileno'!> 
porque no están en situación de formaEz¡a; 
esta competencia a 10ls vinos franceseg. A 
los productores chilenos les Ifalta lo princi
pal: el stock con SUR bodegas, SUR elementos 
y sus capita,le,s, etc., para poder llevar esos 
vinos a Europa en condiciones Ique los habi
lite para presentar competencia en buena 
forma .Se da importaneia a la prima de ex
portaeión y ésta sirve para costear el viaje 
de nuestros caldos hasta los centros de con
sümo. 

En cuanto a los meN'ados europeos, tengo 

\LOl"Umel1tos para afirmar que nuestros vi
no~ han ~i(l(l calificados en Holanda como 
mu.'- lnH'lloQ :: en Alemania, como excelen
tí,im os. 

Es cOln-rniente, en conseeuencia, que apro
vechemos alguna vez esta situación ventajo-
3a que nos ofrece la suerte y que hemos 
clesperdieiado sin beneficio alguno para no
sotros. ¿Cuál es el beneficio económico que 
tenemos de nuestros vinos, aparte de la con
tribución que pagan? 

HarSta ahora nOs hemocs limitado a vender
lo. según e~ sistema colonial, según el sist a -

ma l'hi:i'no, sin hal)'~r sabidn -aplCriar el 
prodll\~tci q1l8 tenemos; pero, h0y r1ía qH~ 
rstamn, lJ p~!;r¡os por :,1 necesid'lll. llecesi!a-
11105 que nos veng'a elinpro ele aflE'l'a, para 
lo cual debemos aprovechar cL~ qHC tenemos 
un producto que podemos exporta;·. 

Si al .-ino se 11 a dado prima s de exporta
eión en lluestro país, ello se debe a los vi
nicultores mismos. 

El Imtitutn Biológi(:o, que tantos sen-icios 
presta, tampoco se debe a la ayuda del Go
hierno, puelS su fundación se debió a que va
rios agricultores se dirigieron al director de 
la Caja Hipotecaria, para manifestarle la 
necesidad que ha bía de ·contar eon un esta
hlpeimiento de este género ; debido a esta 
gestión de Jos ilgricultores, la Caja ereó eRe 
Tmtituto. 

Al Instituto Biológico se debe el que los 
hacendados puedan contar para sus siembrag 
con semillas seleccionadaÉ' - qne les permi
te obtener un gran rendimiento ~ y con los 
meclio~ suficientes para salvar a su'r, anima
les de las graneles epidemias. 

Una institución que se adaptó absoluta
mente a los negocios de la algricultura es 
la Caja de Crédito ~I\.¡grario, ·que vino a fa
cilitar capitales a los agI'icultores, a plaz,os 
y condiciones que no podían dades las ins
tituciones bancarias. La Caja Agraria ha 
prestado grandes beneficios v si ha tenido 
alguna s pérdidas, ellas son pequeña,s ante los 
beneficios que ha íhecho. 

El Gobierno propone ahora. la creación de 
psta Junta de Exportación, la que, en mi 
concepto. viene a ],lenar una verdadera ne
cesidad en la organización de la exporta
ción de muclhos de nllestroR artículols. 
~e ha hablado mucho ele las primas al 

trigo.- Este año ~ todos los sahE'mos 
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10-; ~N;rinütorcs no han obtenido por el tri
go {~¡e sus cosechas ni el dinero que han 
Íi' wrticlo en los gastos de producción. 

Como no es posible imaginar que los agri
l'llHorcf, siembren trigo en e~,trls {~ondieio

ll(,~. se impone la necesiclacl de asegurar a los 
prcdl.lctorel': un precio qu les permita produ· 
(·ii' ('ste elemento de primera llecesidad pa
ra la alimntación nacional, por medio de las 
¡¡rima" de exportación. 

'{ e~tas primas no somos los ¡únicos en es
tahlecerlas para estimular la proc1uceión na
cional. ,Así han procedido en otros países 3-
desde luego, citaré el caso del Urugu3Jy, 
dond\3 se ha fij:¡do el prec10 del trigo en 
ó pesos oro, o se,a, 40 pesos dlilenos que es 
'lo 'pe fle determina aquí 11ara nuestros tri
gos. 

:Se Iha objetado el que en el proyecto se 
lw hie de primas el la hari118. La razón es 
obvia. Hoy día, el gran problema está no en 
exportflr trigo, sino que en exportar hari
na. pue",. exportando el trigo hedlO harina, 
queda en el país la utilidad qne deja este 
artículo al molinero y se ayuda a una in
dustria nacional. 

En Estados Unidos, la Junta Federal Agrí
eola. nrima directamente el trigo a los pro
f:lnci:Ores y no el que estaba en manOts de 
lo" molineros, creando así dos tipos de pre
óo en el país. Los molineros obligados a 
ypnúer, vendieron más barato y los agricul
tores exigieron para uniformar la diferen
cia de precio que existía entre el costo de 
pl'oduc'ión con una relativa utilidad y el 
precio de plaz,a, o sea, el del trigo ele los 
molinos, un aumento de prima que consu
me totalmente el fondo de 500.000,000 de 
dólares y hoy día, en los diarios, se dice 
que el Estado ha concedido 150.000,000 de 
dólares más con est'e objeto. 

El pago de primas que se hizo anterior
hlE'ntc, por la suma de Iquiniento~, millones 
de dólares, se destinó no sólo al pago de 
prima;;, de exportación del tr1go,sinoen 
parte, otros diversos' productos ag:·ícolas. 

En consecuencia, no es una idea extraor
dina ría la concebida en este proyecto al con
("edel' primas a la produceión, Por lo demás, 
p] último artículo del proyrcto faculta am
pliamente a eRta junta de Exportación pa
ra adoptar todas las medidas que permitan 
'~x}J(1rtal' el excedente de DUel'itras cosechas. 

El inciso d), del artículo 2.0 del proyec-

-- --~- --~-~---

to apr:lbaclo ]101' b Cúmnra (le Diputados, 
diet·: "Drfijin¡ll lo,; fondos necesarios parit 
el IncjOl' dl'~l'llVolvimiento de sus activicla
clr~. preyio acuerdo unánime de lo~ miem
bro') asistentes a la rennión". Actualmente, 
tenemo:, la Ley de AlmUl:cnes Generales de 
Depósito" que emiten '\Varrants que podrían 
ser de gl'an beneficio para 108 productos; pe
ro. OCUrl'eque dadas las di"lposiciones de la 
ley respediva, no hay utilidades para el que 
dirige el almacén de d9pósitos, porque la l-ey 
sólo permite el co1)1'0 de bodegaje y movili
za eión de loro; productos. 

Entonces, lo que ne,¡;esitamos es la crea
ción de una Junta de Exportación que se 
encargue no solamente de establecer Alma
cenes Generale~ de Depósitos, sino de la for
ma ción de lotes ele productos para los efec
tos de rolocados en el extranjero. 

Este lll'Ocedimientoque se indica, no es 
primera \'ez que se ya a est~blecer en el 
país. Ya ¡SE' ha puest,o en práchca en varia!> 
or'asiones C011 lo" mejores resultados, en la 
exportarión de grandes partidas de cebada 
para Hamburgo. Bremen y otros mer,cados 
europeos, porque la cebada de Chile eR la 
mejo]' del mundo par:¡ la eonfección de la 
cel·yeZ,a. En la actualidad, no son los par
ticnlal'e~ sino qne las casas extranjeras las 
qne exportan cebada. ,Ellos adquieren el pro
(beto elel os agl'ieultores, fa,eilitándoles dine
ro a ("u('nta de su producción. 

Ya qe ha dicho 'en esta Sala, que los ex
portadorrs extranjeros ya ¡han adqufrrido 
muchos quintales de granos comprados a los 
agricultores, .Y dado a cnenta de la futura 
{'osef'ha suma~ apreciables de dinero. 

En eso". eontra tos se etStabl'ece una fecha 
para fijarle el precio al produeto, pero ocu
l'l'i' en este caso, como antes en el jue_go 
elrl cambio. qne para depreciar el valor del 
prodncto, ellos suspenden sus operacione:;; 
dnrante e"e plazo y la oferta sin eompr,ado
res, hace bajar el valor a términos que sig
nifican una explotación para el vendedor. 
Una vez pasada la fecha y fijados esos pre
cios. se produre el alza del valor del produc
to. 

,Estamo>'i pues entregados en forma abso
luta a loq extranjeros; y la Junta que se 
quiere formar por med,io del proyecto de ley 
que l,e disellte, trndría por fin el hacerse 
~argo de la produr.ción agrícola para fijarle 
precios convenientes. 
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El ~!'iíor Piwonka. - Estoy en absoluto 
a\:uel'llu con Su SeñOl'ía, pero la verdad es, 
qUl' 1,¡il')Itr'as ll1á~ se cstudia este proyecto, 
1l1e];fh lle,,('ubl'o dónde está la facultad que 
se con(:ede a la J un ta para comprar trigo, 

El sl'ñor Barros Jara. - La Junta está 
,1:l1pli:tlllCl1tt' Ia\:ulta lIara ,,110 en el ar
tL::tlo :2,0, letra a), dOJl(l" dice: "Determi
llar, de acuerdo con los resultados de la.s co
sec has agrícolas, con las necesidades del con
sumo del país y con el e~tac1o de los merc:a
dos extranjeros, 1m.; proc1nctos, tipos ele ca
lidad y cantidad ,le lOe; lllismos, l'uya ex
pOl'taeión deba fomentarse por medio elel 
pago de prima,~"; 

(el) Destinar los fOll(lo~ lH'Cesal'ios para 
el mejor clesenvolvimiellTo d(' sus adi\~ida

des, previo acuerdo unániml' ue los miemLro,; 
al'iÍstentes a la reunión". 

El señor Piwonka. - X o yeo llóncle se la 
faculte aquí para comprar, La Junta sólo 
te11(h-<1 la fa.eultac1, en la práctica, para otor
gar primas para fomentar la exportación, 
e-; decir, primas a los actuales tenedores de 
trigo, quienes dh~án momentáneamente no 
me interesan las primas, y las I'lolicitaré 
cuando se ha¿ra entregado la llueva eosccha, 
o sea, de.spués de haber explotado a todos 
Jos agricultores, 

Por eso, mientras no se establezca un po
de'r con facultade·s de comprar, no tendrá 
efiew:ia alguna es_te proyecto de ley. 

El señor Barros Jara. - Estoy refirirndo
lllE' a algo que no es nuevo, por lo demú¡c;, 
en la disposición del proyecto qur aeabo de 
lerr, aIlarece claramente la .Jnntaeomo un 
Poder facultado para die <ltinal; fo 1111 os &1 
mejor desenvolvimiento de sus actividades, 
o sea, a la preIlaraeión de los lotes de expor
ta"ión. 

Tratáu~ose de las frutas, se necesita te
ner los medios de poder mandarla, -en las 
mejores condicione-s posibles. En Valpara.í-
1'30 no tenemos frigorí-fico'S, y una remesa de 
frutas que por cualquier motivo no alcan
za a embarcarse oportunament-e, queda en 
las bodegas del puerto de embarque, espe
rando otro va·por, despl1és de lo cual ll€gan 
a Europa en malas condiciones. En cam
bio, con esta ley -h,abrá frigoríficos en los 
puertos, las frutas se mantendrán en bue
nas condiciones y se obtendrá por ellas un 
precio muy superior al d€l mercado inter
no, 

Se dice que las primas ele exportooión 
se n anticuadas; sin embargo, ya en la se
sión pasada tuve ocasión de probar que 
,~lelllania mantiene hoy primas de exporta
ción para la ay.ena, el Uruguay para la ha
rina :~ E(,tctc1os Lnidos para el trigo. 

Lo (!ue hay de anticuado entre nosotros, 
p~ Iluestra política ec·onómica. que se man
tiene como en tiempos a·e la Colonia, 

E:l t'~ta forma no es posible continuar, 
Hoy día l1€ce'sitamos proc'ederen condi

cion~'i enterament.e distinta, porque de otro 
modo se prelSentará una de las situaciones 
más clifícile~ para el país, 

:\' llpstra lleuda es de más (1€ cuatro mi
llones de pesos, y tenemot5 que seryir sus 
inlerpt:;es y amortizaciones fuera de los gas
to" que (ko('lUos hacer en el servicio diplo
mático, 

i Y cómo se puec1e atendel' D. t::;do ,:stu? 
Produciendo, nada más que produciendo. 
,; y (lUf' llosconviellc hacer'! Lo que han 
hecho,~ otros paÍ.'i'es, ¿ Qué han -hecho los 
países europeos, que quedaron tan ac1purla
dos ('Oll motÍ\"() de la gnelTa? Lo jlrimf'l'o 
eelTar sns ¡llleJ'tas al 2xtranjero, Por' su
pUl'sto que no me reúero a aqlH,l}n..; m'· 
tícnlos (Iue .son nec€sarios para la vida y 
qnl' allí 110 se producen. Pero Alemania, 
A ll.I'>tria, etc.. cerraron completamente sus 
puertas al extranjero ; y hoy día se quier.e 
que cada uno de esos país-e.s produzca todo 
lo que necesita el consumo interno. a fin 
(le uo pedir nada al oxtranj.ero. 

::'1ft' he encontrado con una reyista que 
edita el Xational Cit,í' BanlL de Octubre de 
1930, donde se sostiene lo mismo que he di
cho, 

En uno ele sus párrafo~sprimipales di. 
("(' : 

"En nn(',tro número anterior nos refe~ 
rimos a las medidas ado'pt,adaspor Italia, 
el ,Japón, :' otros países, que ant.es importa
ban aÚlcar y que ahora se abastecen pOI' 
completo con su propia producción, a caUlsa 
de la neccSlidaden que :están de redll:cil' 
;;.aldns deSifa vorables P11 _,u C'omerC'lr):,x te
rior. Tam bipl1 aludimos a la(" gestiones que 
se l1evan a cabo en la Gran Bretaña, a fin 
de estimular la industria productora d'e 
azúcar de remo i1acha por medio de un sub
siaio, sin emhargo de que las colonias hriU¡
ni'cas de ,Jamaica y Trinidac1 pagallsubsi. 
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dios públicos para sostener su industria de 
azúcar de caña . 

"Los dominios hermanoo del Canadá y 
Nueva Zelandia libran actualmentle una 
batalla aduanera, causada por las gestiones 
de Nueva Zelandia, para exportar mante
quilla al Canadá". 

Como se ve, Canadá no deja entrar la 
producción de Nueva Zelandia. 

Sigue la publicación en los siguientes 
términos: 

"Loo molinos harineros de Hungría, que 
figuran entre los más grandes y modernos 
del mundo, establecidos para abastecer de 
harina al exterminado imperio austrohún
garo, s'e hallan paralizados la mayor parte 
del tiempo a causa de las barreras arance
larias levantadas contra sus productos por 
los E,stado>; Y€cinos. 

"lIlaunheim, 'en Alemania, era anterior
mente uno de los más important'escentros 
harineros de Europa; y sus moEnos han 
quedado casi completamente pal'<\b~ados, 
;debiclo a medidas legislativas encaminadas 
a excluir en gran parte el trigo extranjero. 

";Desde luego, no es nuevo el deseo de 
estimular la industria nacional en todos los 
países; pC'ro no ha~y eluda que la guel'r:l de
t.erminó las gestiones que se observan en 
muchos ele ellos para alcanzm' absoluta su
ficiencia económica. Prevalece la creencia 
die qne es más S€guro confiar en la produc
ción nacionall y en los mercados nacionales 
que en un comercio exterior ventajoso". 

Esto es, Honorable Senado, lo que se di
ce {'ll rl me", die Octubre del presente año 
en una l1ublit:(lción como la d,el National Ci
ty Bank. De los párrafos que he leído se 
desprende que los mercados se defienden de 
la iJwasión c1€ todos los productos extran
j,eros. 

S os011'os debemos y,ivir de nuestras pro
pias inclut'itrias y tratar d'e fomentar aque
llas en~'os productos tengan mayor acep
tación en el extranjero a fin de enyiar la 
prof.lncción como 'pago de lo que d€bemos. 

Puso. ahora, a dar lectura a ~tl'O párra-
10 inserto en la publicacil~n a que me he 
referic10 y que parecehu'biera sido escrito 
por un chileno. Este párrafo que s€ refie
re: a (, La dismimJ!ción de las reservas en 
Sudamérica y Asia", dice como 8ig~lr~: 

"A este respecto, r,esulta de especial in-

terés la disminución de las reservas de oro 
observada durante ,el último bienio en di
versos países de Sudamériea y de Asia, eu
yas principaksexportaciones 'consisten en 
artículos alimenticios y materias primas. 

"Las tralLSfer,encias respectivas de metá
lico se dectuaron para el pago de saldos 
,desfavorableS' en el comercio exte,rior de 
,esos países; y la dismiruución de las reser
vas bancarias de oro ha impuesto natural
,mente una restricción mu'cho mayor en ,el 
:crédito bancario". 

:El párrafo qU€ parece hubiera sido es
crito por un chileno, es el que sigue: 

"Los saldos desfa vora bIes se debieron en 
parte a incrementos en lo.s pagos de intere
:s€s sobre préstamos contraídos 'en tiempos 
más pró6peros; en parte al aumento en las 
:importaci!ones de artícwlol3 extranjeros, fo
mentando asimismo por la prosperidad; y 
:en gran parte a la baja de los precios de 
sus productos propios". 

Se dice qU€ hemos contraído una gran 
deuda, lo mismo que los países europeos, y 
que nos encontramos en condiciones de 

. adoptar toda clase de medidas para contar 
con los recursos nec,esarios para €l pago' dé 
'esas' deudas. 

El señor Cabero (Presidente) .-PermÍ
tame el honorable Senador. 

Ha llegado la hora de suspender la se
sión y quedará, en consecuencia, Su Seño
ría con la palla bra. 

¡Se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGlíNDA HORA 

4.-FOMENTO DE LA EXPORTACION DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS 

El seí'íor Barros Jara. - Decía, señor Pre
sidente, que las ideas contenidas en este pro
yecto son convenientes para fomentar la 
:producción lla,ciowt'l y sostenía que nosotros 
tenemos abierto el ,camino que debemos se
guir ("ll esta materia y que nos lo están g,e
ñalalldo los países que a consecuencia de la 
Gran Guerra se han encontrado en situación 
<il1áloga a nuestra situación de hoy. 

Por eso en Chile no tenemos para qué es
tudiar los mBdios de solucionar la cuestión: 
nos basta mirar la iútuación en que ·ge han 
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e-ncont";:'ado aquellos países después de la 
Gran Guerra, y aunque nosotros no partici
pa,mo~ en ella, por diversas razones, nos en
contramos en situa·ción más o menos idén
tica. 

Para f,olucional' esa situa.citín, le s países 
europeo,,; han ba.tallado, Be han '!sforzado en 
no comprar nada al extranjero. 

Uno de nuestros productos, que tenía la 
mejor ae,~ptación en los mercados do Euro
pa, era el salitre. 

i. Cómo han con seguido esos paíse~ liber
tarse de la neeesidad de compráslloslo? 

Han he.cho un gran esfuerzo colectiyo y 
han puesto a prueba a sus hombres de cien
cia y a Slusca,pit.alisias. E,I resultado de ese 
esfuerzo hasi,do que hayan obtenido abo
nos artificiales admirables, que han llcga.do, 
en los últimos tiempos, a reunir condiciones 
de bondad que no tienen nada quc envidiar 
a los abonos naturales. 

En el año de 1910, tUYC oportunidad de 
ver cn la EXlposición de Bruselas, las de
mostraciones de los efectos de la aplicación 
de 10ls albonos artificiales y, realmente, como 
ohileno, quedé muy complacido al ver que 
est.o's albO'llO's no estaban en condiciones de 
competir con nuestro salitre natural. 

No se podía sembrar bien, había que pro
ceder a lnezdarlo con arena y re'querÍa en 
su aplicación otras operaciones engorrosas. 

Pero el a,ño pasado, pude volver a ver, en 
]a Exposl.ción de París, 10ls progresos reali
zados l'n la fa:b"Í'ica¡ción de!! salitre artificial 
y pude comprobar (!l!e el salitre artificial (·s 
un producto exaretamente iguall al salitre de 
Chile, y que puede ser empleado con tanta 
fa:cilidad como nuestro saEtre. 

Des.de aquel día me he formado la idea de 
que el consumo del salitre artificial sr ex
tenderá más y má" cada día y llegará hasta 
desalojarJe los mercados de los países ex
tranjerosal sailitre de Chile. 

Trmo que no esté lejano el día en que 
los extranjeros no compren ya más nuestro 
salitre. Porque a tendi C'ndo a su l)r011ia de
fensa e interés, han visto que deben produ
úr ellos mi.smos este fertili.zante, basados en 
el principio económico elemental de qUJ~ no 
deben compra,r nada en el extranjero. 

¿Cuál ha sido la conc;e.cuencia? Qn;c han 
producido los abono·s artificiales que lec; ha
cían falta y el trigo necesario a su cOlhumo. 

Para la propaganda de su salitre ,"ltifi
cial, ha 11 establecido primas, han realizado 
eoncUl'SOS, han proporcionado a todo~ los 
agricultores los antecedentes necesario" pa
ra prob:nles que deben usar ese abouo,etc.; 
y ele esta manera, como decía, han produci
do tr;go y toda clase de productos agrícolas. 
en condiciones ó.phmas. 

En esta forma han conseguido e~ tos l'aí"es 
hacer lo más difícil: ponE'r una barrera al 
-sahtre extranjero. 

En cuanto a lo demás, los resultado,. e"ián 
a la vista. Cada país, quiere producir lo qu~ 
con sume, y nosotros, que e:,tamos en la -; mis
ma s conc1ic ione~, ¿ seguiremos como col (mias, 
importando los elementos que necesitarnos? 

El sello!' Azócar. - N"adie pide tal co'Sa, 
señor Senador. Todos es.tamo~ ele ¡1('LH'rclo 

en que es necesario cerrar las aduana". 
El señor Barros Jara. - Si todos e'itamos 

de a·cuerdo. yaldría más no seguir la (¡¡scu. 
sión. 

El señor Azócar. -- El desa,cuel'do e"t~ en 
lo referel1 te a las primas. 

El set'íor Barros Jara. - Que hable enton
ce., el seíior Senador, porque, si su de.'!po es 
que yo diga lo que piensa Su SeñorÍ[t. más 
vale qU2 yo no hable. 

El señor Azócar. -Yo no he hecho limo. 
una sencilla interrupción a Su Selloría. 

El señor Barros Jara. - E·s que no COm
p1'P11do el alcance de la interrupción de Su 
Señoría. Dice el sellor Senador (IW' todos 
estamo') de acuerdo en que debemo~ p1'0du
cir lo que necesitamos, p,ero ¿ cómo yamo,; a 
estar de acller·do si Su Spñoría .s·r o:)On," a 
qne hagamos algo por s.a.car nuestros pro
(1ncto, fuera de Chile, cuando se opone aJas 
prima". so pretexto de que este sj.,L·ma es 
allticnaclo? Perdóneme el hOIl.Jrablé Séna
dor que Ir diga que no estoy en absoluto de 
:lCllP),( lo eon ~n müdo de pensar. Yo sostpn· 
go qne es necesario cambiar nwo·stra yida 
eronómiea, qne necesit.anlOs darnos euenta 
de cnálrs son los productos que Si> pro.a.l1cen 
mejor en nuestro país que en el extranjero, 
:1 fin de> exportarlos y conseguir ele e,:tl' mo
(10 lctr<1.~, qur son las que necesitamos. Aho
ra biell, rl proyecto que nos ocupa es un 
buen cO]11irm:o; sr e~tablece en él una junta 
'111:' conta¡á COn ciert.a cantidad de millones 
dr 1)('~0'i con r1 objeto d~ que ;¡,rbitrE' tnrlns 
la'i nl,,(l; í1:1~ ])osibles para ~xporta ,. :Oc" ¡ \1('-
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tos agrícolas. Entonces podremos hacer que 
en Chile se trabaje, se produzca y se vendan 
los productos, teniendo de esta manera le
tras y pudiendo pagar mayores sueldos. 

IJos agricultores se equivocan cuando 
creen que el aumento de los sueldos ele la 
agricultura es un problema difícil de COllSie
guir; pero, si no hay producción, entonce,s 
con menor razón se podrá lograr e5te resul
taldo. 

En sesiones pasac1a,s, un honorable Sena
dor manifelst,ó que un agricultor de la zona 
de 'ralea, eSltrlba dispuesto a reduc,ir el jor
nal que pagaba a sus tmbajadores, en vista 
,de la aetuall situa'ción ele crisis. Y ¿ digo: es 
natural qUE así proceda, porque si no puede 
vender sus productos no tendrá elinerocon 
qué pagar sus trabajadores. En cambio, si 
se a,prueba el proyecto que fija primas a los 
productos expo-rtados, ese agricultor podrá 
obtener recnrs10s con que pagar los jornales 
que actualmente gana1n sus o,breros y dades 
(;iel'to bienestar. 

En alíos anteriores, todo gasto fuera del 
PreSUplle'lto, se imputaba a la mayor enÍl'a
da del salitre. 

A e"te respecto, recuerdo que siendo JUi
ni"iT(), un sellO!' Senador formuló una indi
caeión que importaba 1111 mayor gasto. Le 
manii'egté que no había fondos con qué aten
der e<;e mayor gasto que importaba su indi
cación en caso de ser alprobada, y me con
testó que pocll'íacargarse a la mayor expo't'
ta ('ión del salitre . 

.N ecesitamos producir para poder atender 
el servi(~i0 de nuestras obligaciones, si no, 
la stiuación que se le creará al paí~, sN'á 
f'xtraordinariamente grave. 

Actualm('llte existe una paralización casi 
completa de todas las actividades comercia
les e iYldmtrialC's, y parece que no nos dié
ramos cuenta de ena. 

Hay nna pobrrza general que no se nota
bac1esde hacía muchos años atraso 

~¡¡estro peso palpe1 de seis pen1que,s vale 
más que un peso pape,] de diez peniques, 
pO"que su poder adquisitivo es mayor. 

El proyecto en debate autorizl(l la forma
ción de una Junta de Exporüvción, que se 
encargará de la exportación de nuestro',> pro
ductos, y una vez a1probaJo, habn~mos ayu
d:cdo a la agricultura en IR mejor forma po-

===== -' ----'----"---. ---

:,;ibj t' Y en gl~neral a todo el .país, p()l'ljue es 
necesario convencernos, de que según sea 
menor o mayor la producción, así será tam· 
bión el bienestar de que podamos disfruta,r. 

En varias oc'asiones hecontaelo algo que 
me refirió don Ramón Banos Luco cuando 
fué Ministro de lbcienda del Presidente 
don Federico Errázuriz Zañartu. 

::IIc manifestó en esa oportunidad, que du· 
rante los cnatro alños que estuyo al frente de 
e':le Ministerio, t,odos los años escribía una 
carta al Admi.nistrac1or de la Aduana de 
Valparaíso, señor Moya, para qu~ le diera 
su opinión l'eSlpecto de la sit,uación econó' 
mica de,l paí::i. El seño'r Moya conte,~taiba: 

" La producción ha sido éxtraordinaria, 
se ha eXllOl't,a.do gran cantidad de trigo, ave· 
na, cebada, frejoles, etc., y má, abajo de· 
da: habni bienestar en el paí~. señor Jlinis· 
tro" . 

Durante cuatro afío,s t;onscclltiYt:" e; ,.;ei"wr 
Moya contestó :lo mismo, y lo qUlé ,lecíase 
cumplía, porque ,ras. ventws .fueron extra
ordinarias yel país .gozó ele un in n,en¡.:o bie
nestar ecóllomico. 

Hoy tenemos una ':lituación a,bsolntamen
te contraria a la de aquellos alíos; l.a pro
ducción del afio pasado fué buena, pero no 
se ha podido exportar porque los precios 
han sido tan bajos que los agricultore's ni si· 
quiera han logrado sacar lo suficiente para 
pagar los gastos de produeción. 

En estas circunstancias, se nos presenta 
un proyeeto ele ley destinado a .amparar a 
los agricultores en la mejor forma; ~c crea 
una entidad que se dot,ará de los medios su
fieientesTlara regular los prf'cios y evitar 
el de~astre de la industria agrieola. y sin 
embargo, algunos ,selíOl'eG Senadores no en· 
cuentran que esto sea conveniente. 

Yo no ':loy ele los que sepreoeupan de los 
c1e1talles y siempre miro los asuntos rn su 
parte fundamental. 

Se trata aquí de la forma,ción de una Jun
ta que va a tener por objeto proyocar en las 
mejorrs conclióones la exportación de nues
tros productos agrícolas, y se la va a pro· 
vrpr p81'a el]!) dr los dineTos "nficie'nt-ps. ~'¡'e 
parece' bnen!) el proc8dimiento y lo a,poyo. 

En la rli<cllsión de este proyecto Sl' han 
h0Chi) diyrrsa-; oh.~ervaciones, y una ele rllas 
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es la relativa a que se va a gravar la pro

piedad inmueble con un uno por mil más 

en las contribuci.ones que la afectan. 

Soy el primero en reconocer que las pro

piedade~ raíces están ya sumamente grava

das, porque éstas, por su naturaleza, se en

cuentran a. la vista y no se pueden ocultar, 

de manera que sufren Ull,a tasación riguro

sa, de la cual ninguna se escapa. 

Lo,> remates de propieda.def' indican en 

forma indubit.able la deprecia'ción que han 

sufrido los inmueb18s. Basta ver los rema

tl?!S, que raTa vez se efectúan por el míni

mum fija,do la primera vez, sino por uno 

muy inferior, y sin embargo, el Fis,co cobra 

sm contribuciones de aeuerdo con tasacio

nes practl'eadas hace cuatro años y qne son 

siempre muy superior al valor eomercial elel 

inmueble. 
Todavía más, se cobmn esascontribueio

en es, incl nyen do" el valor de las hipÜ'te'cas, lo 

que no p" jnsto tampüco, porque éstas repre

sl"utan algo negativo; o sea, lo que debe el 

propietario y quC' debe rebajarse del valor 

del inmueble. 
A pesar de todo, yo soy partidario de este 

nuevo impuesto de uno por mil. 

Se me dirá, ¿ cómo es posible que usted 

a:ec'pte esto 7 A lo cual yo replico que más 

vale que figure tal di'ilposición ene1 pro

yect0. l)orque de otro modo el Gobierno -po

dría imponer esta contrihución el día menos 

pensado; en cambio, seestablrcp en la ley 

que para poder crear est.e nuevo tributo, se 

n0Ü'esita que haya aeuerdo unánime entre 

lÜ's repre'lentantes c1e la Sociec1ac1 Na,eional 

de Agricultura de Santiago, ele la So'ciec1ad 

K aeional de Tf?muco y de la ele 080rno. 

,Creen 10'\ señores Senadores que los l'p,pre

serrtiantes éle la agl'icultura de estos tres 

punt'os del l)aÍs se pondrán de acuerdo para. 

gravar 01 un uno por mil más la propieda(l 

agríeola? Sería muy difícil. 

De manera que, en resumen, yo acepto el 

pl'oyrrto. porque es la primera medirla efec

tiva rple se toma COn rt'spe1cto a la proc1uc

ción y la exportación. es el primpl' amparo 

real que recibe la agricultura. es el medio 

c1e pnder llevaT :11 extranjero nuestro,,' pro

c1llctos para venderlos y obtener letras en 

cambio. 
El señor Núñez Morgado. -Voy muy bre

vemente a expw:sar ~lgnnas de las ideas 

que me asaltan, en preseneia del proyecto y 

del debate producido en torno suyo. 

Creo que el propósito que ha tenido el Go

bierno al propiciar este proyecto, es loable, 

es un buen propósito; pero la forma de rea

lizar ese propósito es, en mi concepto, nega

tiva. Desde luego, y ,comenzando: plOr el 

principio, la Junta que se crea es de carác

ter unilateral, para favorecer la expor,ta

ción y nada más. Sin embargo, lo que hay 

que hacer en este pa;i:s es organizar la 'pro

ducción, la export¡ación, la distribución y la 

ycnta, o sea, una serie de fwctores que no s€ 

toman en cuenta para nada en el referido 

proyedo. 
Todavía más, la Junta, se forma solamente 

por do, de las entida:des que juegan un pa

pel en este comercio de la producción y de 

la vrnta: 10<; produc,to'l'es y el E,stado. N o 

figuran para nada los consumidores ni los 

comerciantes. De modo que entone,es, desde 

la particla, resulta un proyecto del'ieiente, a 

mi juicio. 
En seguida, y en esto estoy de acuerdo 

con el honorable Senador que deja la pala

bra, es interesante el aspecto Lajo el punto 

de vista de fomentar la producc;ón; pero no 

aquellos productos que tienen mercado uni· 

versal y que tienen precio de venta muy di

verso del que resulta de nuestra industria, 

sino la producción de elementos que no tie

nen un igual rendimiento en otros países. 

:.\Iás claro, puedo decir que este país, 'cu

ya caracü·rística no es la producción agrí

cola, ]Jorque no puede serlo, por la. estre

chez ele sus tierras, por las dificultades del 

trabajo y por la diversidad de regímenes 

atmosf6ricos, podría llegar a ser un gran 

produ'ctor de la industria frutícola. Y para 

eso tiene clima apropiado, tiene grandes Yen

taja" sobre otros l)aíses. 
El SenDc1ol' que habla estaría de acuerdo 

en que SE' eli'ctara una ley de protección a 

las inc1ustrias que pueden 'Ser rentables pa

ra ('1 paí", como la industria frutícola y la 

industria elel olivar; sería partidario, tam

bién, ele qnr se siguiera fomentando la pro

pta il1llustria vitícola. 

De modo, pues, honorable Presidente, que 

estimo imposible pretender comprtir, me

diante primas que atienden a cuestiones de 

carácter transitorio, como es este caso de la 

sU]ler-producción, con otros país.es que son 



11.a SESIO~ EXTRAORDINARIA EN 9 DE DICIEMBRE DE 1930 257 

grandes productores de materias que se pro
(lucen también en Chile. En el sur de nues
tro país, tenemos actualmente el trigo a 
30 pesos el quintal; en el 'centro, a 40 pesos 
Ahora bien, nuestro vecino, la Argentina, 
produce a 16 y 17 pesos el qnintal; Chicago, 
a 18; Rusla y Rumania, a 12 pesos chilenos 
el quintal. 

El señor Azócar.- Estados Unidos pro
!1uce a 12 pesos el quintal. 

El señor Núñez Morgado. --6 Cómo es po
sible que nosotros podamos ir a competir 
con aquellos mercados? 

Considero que el proyecto en debate es 
de grandes huenas intenciones; pero aMolu
tamellte desprovisto de flmdamentQ. 

Se dice en el proyecto, y €sto es lo que 
más me ha llamado la atención, que el fi
nanciamiento se va a obtener, entre otras 
partidas, 'con un impuesto o cuota de dos pe-
80S por quintal de trigo que muelan nuestros 
molinos. Esto es una cosa ~ue realmente np 
me explico. Lo que debemos hacer nosotros 
es moler todo el trigo que tengamos, apro
vechar en el país los subproductos y, en se
guida, vender la parte más noble de la pro
ducción: la harina. Pero nó; se hará total
mente a la inversa, puesto 'que en el proyec
to se grava la molienda con lo cual se en
carecerá lo que en realidad debe tener ma
yor valor. De modo, pues, que con esto pa
rece que se va a desvestir un santo para ves
tir otro. 

Por otra parte, es curioso observar que la 
viti'cultura, que como nos elijo el señor Mi
nistro de Fomento, representa más de 240 
millones de pesos, queda también afectada 
con este proyecto, puesto que se le impon
drá una contribución, a fin ele favorecer a 
otra rama de la industria agrícola. A este 
respecto, puedo declarar que tengo informa
ciones según las cuales ne se invierten los 
fondos c1estinlidos a bodegas de cooperativas 
vinícolas y que se están reservando, a fin de 
invertirlos en primas de exportación. Creo 
qne, de ser efectiva esta información, ha
bría algo muy grave, puesto que una deter
minación de esta naturaleza significa vul
nerar los propósitos que tanto el ,congrBSo 
'('omo el Ejecutivo tuvieron en vista al pro
piciar y des.pachar la ley sobre Cooperati
vas Vinlcelas. En tal caso, se trataría de 
destruir las iniciativas de una masa enorme 
~ viticultores, que han fundado sus expec-

t.ativas en esa ley, dictada por el Congreso y 
propiciada por el Ejecutivo. 

Se establece en el proyecto en discusión, 
un impuesto adicional a la propiedad agríco
la; este nuevo impuesto es, en mi 'concep
to, alg-o así, como vulgarmente se dice, re
machar el clavo. Esto no me parece condu
cente ni propio de estadistas. 

Áhora, como lo ha dicho muy bien nuestro 
honorable colega el señor Azócar, si no hay 
excedente} y el exceso de existir, estaría en 
poder de firmas extranjeras, resultaría que 
e44tO'S dineroo reunidos con desmedro de la 
industria vitícola, de la industria molinera 
yde las fuerzas de las fina,nzas na'cionales, 
irían a aumentar la caja sie,mpre grande y 
bien provista de las :&i.rmas extranjeras. 

De todo e·sto se deduce, señor Presidente, 
que el proyeC'to en discusión, en la práctica, 
va a contribuir a mantener alto el precio de 
un artícalo de primera necesidad, que de
biéramos tratar por todos los medios bajar 
al mÍ:nimum, si se 'considera que es esta ma
teria prima sustantiva en la alimentación 
popular. Creo más todavía. Estimo que si 
en esto cupiera alguna iniciativa al Congre
so, debería ser, a mi juicio, propiciar el ma
yor incremento de la producción, que gra
dualmente ha ido restringiéndos,e, debido a 
su aumento de precio, y de esta manera vol
ver a la teoría del pan barato. 

Este año, señor Presidente, como lo sa
ben todos los honorables Senadores que son 
dueños de casa, el precio del trigo ha baja
do a la mitad de su precio normal, y sin em
bargo, el alto precio del pan continúa esta
cÍonario. 

Este problema es de la mayor importtlll
cia y sería más práctico, en 'consecuencia, 
que de su solución SB preocuparan los altos 
poderes públicos. COIlvendría la creación de 
una .Tunta que fuera a lo fundamental en la 
materia, como muy bien lo dijo M. Tardieu 
en ru famoso discurso y pronunciado el 28 
de Septiembre en Alencon, y destinado, no 
al auditorio que lo oía, sine más bien a la 
Francia y al mundo entero. 

En T~'rancia ocurre algo a.nálogo a lo que 
su'cede en nuestro país. Allí la agricultura 
no trabaja barato, pues está atrasada con 
respecto a la de todos sus vecinos. Enton
ces, :!II. 'fardieu, con sus grandes conMcáonelil 
de estadista, ha dicho: lo que hay que hacer 
no es dar primas a la exportación, porqu. 

Sen. - Extraord. 17 
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éstas son medidas transitorias, sino 11' a la 
reorganización de la industria agrícola, es
to es, a una especie de racionalización, o 
sea, la introdu'cción de elementos mecánicos, 
y, junto con eso, establecer grandes reser
vas reguladoras. . 

En Chile jamá,,, se ha pensado en esto. 
& Quién lo podría hacer? El Estado que, bus
cando los recursos a su alcance, sus mismos 
recursos si es preciso, adquiriría los sobran
tes de producción para distribuirlos a pre
cios moderados a los consumidores. Si fue
ra necesario, el mismo Estado podría trans
formar 10'8 artículos y exportarlos transfor
mados; pero la Caja Reguladora de la Pro
du'cción es indispensable en pueblos como 
Chile, que tienen una producción irregu
lar por razones de clima, falta de conoci
miento de las zonas de producción, etc. Es
ta Junta que, a mi juicio, debería estar com
puesta de personas afectas a las diversas ac
tividades 'de esta industria, estaría al co
rriente de la zona por 'cultivar, del mapa de 
producción, etc.; de modo que se sepa a cien
cia cierta lo qnese debe sembrar y evitar 
siembras de un artículo del cual se ha sem
brado en exceso. 

En ese sentido entiendo una organiza
ción que trate de racionalizar la industria 
y no en la forma que se propone. 

Debo dejar constancia 'de que, siendo mi 
opinión perfectamente contraria a este pro
ye'cto, por la forma como se propone, en au
sencia de mi honorable colega el señor Za
ñartu, con quien tengo un compromiso de 
pareo, me abstendré de votar. 

El señor Lyon.- Deseo terciar nuevamen
te en este debate para demostrar al Senado 
que la Comisión informante no podía, en 
realidad, dar un informe distinto del que la 
Cámara conoce, en vista (le las caracterÍsti
cas del proyecto. 

Este proyecto es en su origen, y conti
núa siéndolo, en parte, un proyecto ele emer
gencia, que se ha transforma do, en el 'cur
so de su estudio, en proyecto de carácter per
manente; pero su razón principal ha sido 
salvar la situación en que se encontrará la 
industria agrícola dentro de poco. Por eso 
el informe de Comisión, atacado en esta Cá
mara, y considerado inconveniente, no ha 
podido ser distinto. La mayor parte de las 
objeciones formuladas en su contra, tienden 
a demostrar que no se deben adoptar solu-

ciones de 'carácter inmediato, sino máis bien 
soluciones de carácter permanente, es decir 
que se orienten a una especie de reglamen
tacilÍD de la industria agrícola que debería 
desem"olverse en el espacio de varios años. 

En efecto, se ha hablado de rebaja de pre
cios de costo, de cooperativa, de baja de 
fletes ferroviarios y aún de la conveniencia 
de formar una gran aso'ciación agrícola que 
tuviera como fin la racionalización de la in
dustria. 

Voy a demostrar que la Comisión no po
día, para los fines que el proyecto persigue, 
proponer ninguna de estas medidas. 

En primer tél'mino, me referiré al precio 
de costo. Estoy de acuerdo en que los pre
cios de costo de la agricultura flon elevados 
y ello proviene, a mi juicio, de tres causas 
principales: la primera, que la agricultura 
en Chile exige al 'capital un rendimiento muy 
superior al que exige en otras partes del 
mundo. En Chile se exige más o menos un 
6 por ciento, mientras que en Europa y en 
Estados Unidos este interés es ele 2 a 3 por 
ciento. 

Hace dos o tres años tuve que hacer un 
estudio en la 'Sociedad Nacional de Agricul- . 
tura sobre esta materia y para ello se me .su
ministraron datos del Ministerio de Agri
cultura de Estados Unidos, entre ellos me 
interesó un folleto en que se estudiaba el 
rendimiento de la agricultura en Estados. 
Unidos. ,Se tomaba como base propiedades 
de 30 hectáreas, trabajadas por su propio 
dueño. En todas las regiones ele Estados 
Unidos el rendimiento daba un interés dt' 
2 a 3 por ciento del capital y sólo en regio
nes en que se produce el algodón, la caña 
de azúcar y las frutas, ese interés llegaba 
hasta el ;) por ciento. . 

Esto rlemuesíra que nuestros productos se 
encarecen por este motivo en un 100 por 
ciento sobre el costo de los productos. 
agrícolas extranjeros. 

Otra causa del alto costo de producción 
en Chile es el precio del dinero. Los agri
cultores obtienen dinero, pagando por él un 
interés que fluctúa entre 9 y 12 por ciento. 
Si tomamos en consideración que la mayor 
parte de los agricultores adeudan un 40 por 
ciento de su capital, resulta que sobre éste 
pagan un intel'é", término medio de 10 pOlo 

'ciento, y sobre el 60 por ciento restante obe 
tienen una utilidad de 6 por ciento. 

l 
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En ""tas condiciones, es fácil comprender 
que la ,.,ituación de la agricultura es mala 
.\" esta "5 una segunda razón del elevado 
'costo de producción. 

La tercera razón es la deficiencia obrcra 
sobre la cual no voy a entrar en más deta
lles, porque ya me referí a ello cuando hice 
uso dE' la palabra en ocasión anterior. 

Pl'egl1JlÍo, entonces, a mis honorables co
legas, en vista de estas condiciones, ¿ se pue
de pedir a la agricultura que rebaje su cos
to de producción? ¿ Se le puede exigir a la 
agri'cultura que se contente con un interés 
menor de 6 por ciE'nto de su capital, cuan
do los bonos de la deuda interna y los bonos 
hipotecarios dan hoy día el 12 por ciento sin 
ningún trabajo? Es evidente que mientras 
tengamo"i estos altos intereses, será imposi
ble pretellderque la agricultura gane menos 
de un ti por ciento. Por otro lado, ¿se puede 
pretender en el momento actual que la agri
cultura adquiera crédito a tipo más bajo de 
8. 9 o 10 por ciento, cuando el interés co
rrient·' es el que acabo de indicar? 

Imposible. Habrá que espel'ar que la si
tuación económica del país se normalice so
bl'(, la b~l"e de un interés de tipo más bajo. 
Pretend,'r modificar esta situación, el día 
de mañana, traería los mismos resultados que 
hace algunos años tuvo el intento de rebajar 
artificialmente el interés. 

La Gtra razón, la falta de capacidad del 
obnl'o. c'S una cuestión psicológica, que de
penc1p de. la idiosincrasia de nuestro pueblo 
y qm' tampoco se puede modificar a corto 
plazo. 

Pm' consiguiente, esta primera proposi
ción qlW "c ha he'cho para buscar una mejo
ría, bajando el costo de producción, estaría 
muy bicn en una ley que tuviera, como decía 
hace un Ülstante, el objeto de elaborar un 
plan de mejoramiento de la agricultura, que 
se c1e"carrollarÍa en uu espacio más o menos 
largo dI' años; pero esto no tiene ninguna 
atingencia con el resultado inmediato que 
se persIgue, y que debe conseguirse en Ene
ro o Febrero próximos, 'cuando principien a 
entrar las cose'chas. 

Se ha aludido también a las cooperativas. 
Aun ~uando la ley pertinente se dictó ha
ce dos años, no ha dado los resultados que 
se esperaban, porque las cooperativas for
madas ha.sta ahora han tenido por Ulll

co objeto aprovechal; una rebaja en los fe-

1'1'ocarriles para el transporte de los pro
ductos pertenecientes a los cooperados; e<J
te es el solo aliciente que encuentra el pro
ductor para cooperarse. Y esto se debe, 
señor Presidente, a que el sistema de coope
rah\'as no está de acuerdo con nuestro m'o
do de ser, ni con las verdaderas necesida
des de la agricultura en el país. Las coo
peratiyas prosperan en los países de peque
ños productores, en que las propiedades son 
reducidas, donde los dueños de cada pre
dio carecen del dinero necesario para com
prar máquinas triHa'doras, para construir 
bodegas, en fin, para implantar los ade
lantos más elementales requeridos en S11 

trabajo. Pero, en países de propiedades ex
tensas, como es el nuestro, en que los pro
pietarios, aunque tengan poco dinero, cuen
tan por lo menos con fondos para adqui
rir maquinarias, animales e instalaciones, 
la cooperativa pierde considerablemente en 
importancia y no d,espierta el mismo inte
rés que alcanza en otras partes. Este es 
el motivo por eJ cual hasta el momento 
presente los agricultores chilenos,' en su 
mayoría se han desinteresado de 'las coo
pe;ativa's. De aquÍ que, señor Presidente, 
las -cooperativas no sean tampoco un reme
dio inmediato para la situación que debe
mos abordar. 

El punto r·eferente a la rebaja de los 
fletes por ferrocarril, de que también se 
ha hablado, estaría bien en un proyecto en 
que se consideraran un conjunto de medi
das que en un plazo, más o menos exten
so, fueran a mejorar nuestra situación agrí
cola; pero en la actualidad esta rebaja no 
traería un mejoramiento apreciable para la 
situación agrícola del momento. Suponga
mos que el flete por transportes de trigo en 
ferrocarril se rebaja en 10 o 20 por ciento, 
-porcentaje, este último, que sería muy con
siderable y que, probablemente, los ferro
carriles con S11 autonomía no aceptarían.
Pues bien, esto no vendría a beneficiar al 
agricultor sino eH dos pesos por quintal de 
trigo transportado; y es sabido que en años 
de abundante producción, las fluctuaciones 
de precio en el quintal de trigo no son de 
dos pesos, sino d€ 5, 8, 10 o más. De ma
nera que esta medida tampoco daría los re~ 
suItados que se persiguen, y que la Comi
sión tuvo en vista a 1 estudiar este proyec
to . 
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Por fin, señor Presidente, se hablaba 
también de esa idea de racionlalizar la in
'dnstria agrícola. Franramente, no sé cómo 
se podría llegar a este resultado. 

Entre nosotros se han racionalizado las 
industrias del cobre y d~l salitre, haciéndo
se esto sobre la base de reunir a todos los 
productores de cobre, y a todos los pro
ductores de salitre, para poner todas las 
explotaciones en una SOlla mano, en poder 
de una sola entidad, para rebajar los gas
tos y, en esa forma, poder producir la re
baja de los precios de costo. 

Como he dicho, no sé en qué forma se 
podría conseguir esto en la agricultura. Se 
me ocurre, a primera vista, que habría que 
comenzar por reunir todas las propiedades 
agrícolas en una sola mano, de ponerlas 
en común; y no sé que en Chile se pudie
ra llegar a esta racionaEzación. 

Por estas consideraciones, vuelvo a repe
tirlo, la Comisión no tomó en cuenta nin
guna ele estas medidas, que son muy cono
cidas de todos, de manera que la Comisión 
informante no las ha ignorado. Compren
de que estas medidas son buenas, pero sa
be que son insignificantes para alcanzar 
el fin que nos proponemos o que vendrán 
a dar resultado en el transcurso de los 
años. En cambio, la Comisión ha tomado 
en cuenta la ventaja efectiva de la conce
sión de primas a la exportación, y está 
convencida de que ésta es la única mane
ra de mantener los precios !'le los produc
tos agrícolas en los momentos presentes. 
Esta es la única medida que puede salvar 
la situación aflictiva en que se encuentran 
los agricultores en las circunstancias actua
les y en la situación que se les presentará 
en el verano entrante. 

Se han hecho graves cargos a este res
pecto a la Comisión informante, y se ha 
dicho que éste es un SIstema anticuado. 
Se han citado aquí las opiniones de trata
distas extranjeros que manifiestan que las 
primas ,de exportación no son un medio su
ficiente ni conveniente para proteger la 
industria agrícola de un país. 

La prima de exportación, en realidad, no 
es un sistema ni anticuado ni moderno: ha 
existido siempre. Es verdad que en todos 
los tiempos ha tenido enemig-os; porque 

Siempre la escuela libre cambista ha sido 
enemiga de las primas, desde los tÍf'mpos 
de Spencer y de Stuart Mim. 

X o se ha dicho, ni 8e ha pretendido de
cir, que 110 haya algunas pel'sona.~ que 
pensaran que este sistema no es adecuado 
para alcanzar el fin que persigué': }Jero el 
hecho es que en el mundo, actualmente, la 
idea proteccionista es la que preyalece. 
Xunca se ,113n elevado tanto como ahora 
los derechos aduaneros; nunca se ha hecho 
uso del dumpillg en forma más descarada; 
jamás el Estado ha intervenido en forma 
más tiránica en las actividades individua
les .Y particulares que en los actuales mo
mentos. Así, yemos que todas las naciones 
del mundo han cleyado sus derechof> de in
ternación lJasta convertirlos en prohibiti
YOS; que conceden primas de exportación 
a sus productos; que intervienen en todos 
los negocios particulares, ya sea para con
tribuir a mantener un gran 8tock dt' pro
ductos o artículos manufacturados para 
"endcrlos en los instantes precisos, ya sea 
para otros objetos. En fin, todos los Go
biernos del mundo nunca han sido más 
proteccionistas que hoy día; de manera que 
las objeciones que se formuJan a las pri
mas a la exportación, me causan extrañe
za. 

He leído en la prensa, en revistas. en li
bros y en publicaciones de reciente data, 
todo lo que 'le refiere a este estado de co
sas, que puede considerarse como un mal, 
si se quiere; pero no podemos nosotros, 
país pequeño, ubicwdo en el último con
fín del mundo civilizado, ser los llamados 
a reaccionar respecto de este procedimien
to que han adoptado las grandes nacio
nes, 

Se reconoce que una de Ilas causas del 
mal universal que domina en estos instan
tes ticne su base en el proteccionismo y en 
el estatismo; pero este malestar, como el 
de la paz armada, es un mal que no se 
puede evitar. Todo el mundo reconoce que 
la paz armada es un mal que origina un 
mundo de necesidades, el sacrificio de cen
tenares de millones en la adquisición de ar
mamentos, cantidades que podrían invertir
se mejor en aliviar la situación de la cla
se menesterosa, en fomentar el comercio y 

l 
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en )¡áC'd" otras inversiones más útiles para 
la Hmüanidad; pero ningún país se atre
YC' a "'"1' el primero en desarmarse. 

PUt', en esta lucha económica que 
se lihn e11 el mundo entero, lucha econó
mic:a c> rc,;ultac1os tan graves, posible· 
rnellti' ('01110 los que produjo la guerra de 
19LL ,c rei'O]locr que el proteccionismo y 
el e~ta ti~mo es un daño; pero nadie se 
atreye abrir sus aduanas, porque ello 
signifi('.;¡ría la ruina económic:a indemiata. 

Ahora. : cuáles son los inconvenientes que 
se a tri Im.l-en al sistema de primas a la ex
pol'taeiún) Se han formulado a este siste
ma los mismos cargos que se hacían hace 
cien a !lOS. Se ha dicho que las primas a la 
eXj)ol't8ción matan la iniciativa particular, 
quc producen el encarecimiento de la vida, 
que pl'oYocan represalias de los países 
consumidores. 

Pues bien, algunos de los inconvenientes 
(lue sr" encuentran a'l sistema de primas a 
la exportación, no tienen aplicación en Chi
le. Parece que esto no fuera posible, por
que, por lo general, las leyes económicas 
rigen al mundo entero; pero el hecho es 
que alg·unas naciones escapan a la influen
cia de las leyes económicas en ciertas y de
terminadas ocasiones. 

En ¡'uanto a que las primas de exporta
ción destruyan las iniciativas particula
res. el hecho es efectivo, porque ell pro
ductor 'l11e sabe que se le va a pagar por 
su ar!Í(:ulo un precio determinado, no des
arrolla el esfuerzo y la dedicación del que 
se ve en la necesidad de mejorar las condi
cione~ de sus productos, ya sea en calidad 
o coste de producción, a fin de luchar en 
condiciones ventajosas c'on los artícu10s si
milare" en el mercado. Pero, all argumen
tal' PI1 .~sta forma, se olvida que este pro
yecto no crea primas de exportación per
manentes, sino que se establece una Junta 
de Exr,orta'ción que otorgará primas en la 
forma que lo estime conveniente. Así, un 
año dará una prima determinada al tri
go, al año siguiente podrá suprimir o re
ducir esa prima según el precio que éste 
tenga en el mercado, o sólo la concederá 
a otro." artículos. De esta suerte, un pro
ductor ,1e trigo que 'haya recibido una pri
ma l1e'Doclrá contar con la seguridad de re
cibir}&. :~ll1almente a'! año siguiente, y se 

verá obligado a seguir seleccionando su 
producto en calidad, para estar en condi
cion0s de afrontar la lucha económica en 
el mercado como si careciera de toda ayu
da, o sea, siempre procurará producir lo 
mejor y más barato. 

Por otra parte, estas primas matan la 
iniciativa particular cuando son muy ele
.... adas, esto es, cuando dejan un margen 
muy considerable entre el precio d'e pro
ducción y el de venta, circunstancia que 
no ya a presentarse en el caso que nos ocu
pa, porque no se puede afirmar con ra
zón que ila Caja que se pretende formar 
contará con sumas tan considerables que 
le permitan conceder primas exageradas. 

Sobre el precio de 34 pesos por quintal 
inétrieode trigo, la prima permitirá e le
vado a 38 pesos, y en las mejores condi
ciones lo subirá a 40 pesos, o sea, facili
tará una diferencia e.ntre el valor de pro
ducción y el de venta de5 pesos por quin
tal, y esto en 30 quintales por cuadra, 
que es una produc0Íón muy bu:ena, repre
senta para el agricuiltor una ganancia de 
150 pesos, suma que en ningún ca,o se pue
de calificar de excesiva. 

El señor Azócar.-Pero esos agricultores 
ya le han obtenido el 8 por ciento a su 
capital. 

El señor Lyon.-El costo de producción 
de 34 pesos está basado en un interés del 
6 por ciento en una tierra que se avalúa 
en dos mil pesos la cuadra. 

E'l señor Azócar.- Actualmente no hay 
en el centro del pais tierras a dos mil pe
sos la cuadra; por lo menos, se cobran tre~ 
mil. 

El señor Lyon.- De manera que ese sei" 
por cienio, calculado el costo de la tierra 
en dos mil pesos, ya no sería el seis por 
ciento, sino el cuatro por ciento, si se ava
luara la tierra en 3:,000 pe,sos, a lo que ha
bría que a:gre:gar lo,s ciento cincuenta pe
sos por primas. Se ve que la ganancia no 
es exorbitante, pOl~que es menos de lo que 
gana en el paíís en cua1quiera in~dustria o 
in \-ersión. 

El señor Hidalgo.- Dice Su Señoría que 
las primas serían sólo de seis pesos. 

El señor Lyon.- :¡Vle ha entendido mal 
Su Señoría. 

LII primn l'S indefinida, pues depende 
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de la cantidad de dinero que haya en ca
ja :y de la distribución que haga la Junta 
de Exportación. 

!IDl señor Hidalgo.- Pero para poder con
currir a los mercados, para .que el extran
jero pueda comprar nuestros productos, te
nemos que venderlos por debajo de los pr~
<'ios mundiales. Por ejemplo, si el trigo e:s
tá a doce~esos, debemos yen¡derlo a on(~e; 

por consiguiente, para llegar a los cuarenta 
pesos, habría que pagar veintinueve pesos 
de prima. 

El señor Lyon.- Quiere decir que no se 
dan los veintinueve pesos, si la caja no he
ne fondos para eso. 

EIl señor Piwonka.-· Entonces este pro
yecto no va a asegurar precios remunerati
vos .a la agricultura. 

El se·ñor Lyon.- Pero, de todas m:1I1(>
ras, se va a dar un heneficio a los a.gricul
tO:res, pOI'lque si en nin:gún caso se pudiera 
vender el trigo a .\nás de once pesos, nadie 
volvería a sembrar trigo en su vida; mien
tras que si se vende a treinta y cinco o 
treinta y cuatro, gracias a las primas de 
cxportación.posiblewente se se'guirá se;n
brando; yeso es lo que conviene al palS. 

Se ha diclh(l ta,mbién que las primas dr 
('xportaúón encarecen la, vida. Esto' es 
evidente; pero no se puede desconocer que 
plJed.e haJoer casos en que nos VCBIillOS en 
la t.,riste 1)ccesidad, no diré de encarec.ér la 
vida, pero sí, de mantener el standard de 
"ida actual, por elevado que sea. Es un 
heciho inne.ga,ble que en momentos de crisi" 
no se pueden mantener precios equitativoi'> 
para los productos agrícolas, es decir, el 
trigo a veinte y ta,ntos pesos, la cebada ¡) 

dieciséis, la carne a uno, y, al mismo tiem
po, impedir una crisis espantosa de la agri
cultura. 

Los señores Senadores que han impug
nado este proyecto, se encuentran en la 
disyuntiva de escoger una cosa u otra: o 
se abarata el standard de vida en Ohile, y 
en estas condiciones se arruinará la a.gri
cnltura, o se la protege, manteniendo el 
standard de vida. Pero 10 que no se puede 
hacer, ~s lo que han manifesfado aquí al
g-unos señores Senadores. que han impugna
do el proyecto en debate; han manifestado 
SllS deseos de prote.ger a la agricultura, pe. 

ro, al mismo tiempo, desean que, SE aban¡
ten los costos de vida; dos cosaF qth' se ha
cen fuego, lUla con otra. 

El señor Piwonka.-- Entiendo .q·.le es] 
no lo ha manifestado Jlingún señol' SeuD
doro 

El &eño!' Lyon. - Todos lo:; Senador!', 
que han atacado el proyecto, lo han die'.ho. 

:El selior Piwonka.-Yo, que he objetado 
el proyecto, no he manifestado eso. -Lo úni
co que he sostenido, es que este pro~n~<lto no 
ya a asegurar nillg'ún pr~cio mejor a 10s 
agricultores. 

cF}¡l señor Lyon.- ;.vlás adelante trataré de 
probar que no son los exportadores los que 
¡;'! heneficial'án con este proyecto, sino los 
productores. 

Por fin, se ha dic,ho, tamhién, que "stas 
primas de exportación van a prO\'ocar 1'8-

pl'esa:lias en los países consumidores, gsto 
es, también, una verdad, pero apli..:able a 
los grandes productores. Es eyidenk que 
si Ei3t.ados Unidos, Canadá, y Argentina, 
que producen en conjunto más o menos qui
nientos millones de qnintales de trigo, e'i
tablecen prima~ a ¡la exportación. Francia 
Jnglarterra e Italia, pondrán, probablemen
te, un deree1ho de internación i,gua.l a la 
prima de exporta'ción de aquellos países; 
y, en consecuencia, se habrá perdido el 
propósito que se tuvo en vista, al dictarse 
la ley corréspondiente. Pero aquí E'11 Chi
le no ya a pasar e30, porque nuestra pro
ducción, de tri!go es reialillloolÍe ins~n~fi
ean1 (' i.:OlnIHll'(l(10 ton la dealqllello~ paítse!'. 
Lo má~, que hemos producido para ]a ex
portal)ión, ha sido un mi!l6n de quintales: 
esto pps:a en p,1 men·ado mundial como una 
plulma sobre el 'lomo de un dromedario. No 
tiene importnncia aJign n,'l e8te m!i~lóll ¡:le 
quintales ell (\1 mercado mundiaL así como 
tnmpoco :ha tenido inf'Juencia en e,¡ mer',cado 
('I1]'opeo 11l1PsÍJ"a ("xportación de "inos; ni 
tampoi.:O tl'ndd infInpllc-ia -:'l! pI mf']'l'ado 
ll.llpstra c-ebndn. porqne la exportacitm que 
'iP 'hacE' de este prodncto es ins,j.gnificante, 
('omIHll'ilda ('OH la gran prorlucci6n tI:- otros 
])aíses. Po]' eso nosotro;; estamos en una si
tnatión wl'dac1eramente privilegiada. para 
adoptar este "iMemn <1e ]wima,,' a h C<';:POl'-

1ación. pues nnrstro excpanntp. elc' p"nrlu'~
(·jiÍn 1'" lHl1Y l)f"Jueño. 
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Por lo demás, nuestra proouceión es tan 
pequeña, pesa tan POC{) en el mel'icado mUI1-
Jia], que nadie se va a preocupar de las 
primas a la eXiportación ... 

El señor Azócar.- Sin embargo, el hono
rarlJ.le señor Urzúa ha leido un libro en que, 
precisamente, se trata de las primas de ex
portación, que existen en todos los países. 

Ea señor Lyon.- El li'bro que leyó el ho
norable señor Urzúa se referia al sistema 
que ha ideado MI'. Briand, de unir todos 
los paises de Europa en una sola entidad, 
.1 fin de no ree~bir ningún articrno de otro 
cont.inente. En defensa de esta proposición, 
que hace eSe célebre homJbre público fran
cés, se cit'a como ejeUJJplo la pro'¡übición de 
importar vinos extranjeros, y se mencio
nan los vinos chilenos. Pero }OSI CIDCO mi
llones ,de litros que se exportaron, en una 
ocasión, y nunca se ha superado esa canti
dad, no fueron a Francia sino a A1emania. 
P()r consÍtguiente, h>que nos imiporrtaría es 
que Alemania no eleve sus dereclhos de in
teroo,ció.n; pero no nos preocupa a1bsohl
'lamente nada que los suban los demás pai 
ses. 

El señol'Urzáa. - La tesis que sostienE 
.el libro que he leído, consiste en procurar 
un acuerdo de todo,s los países de Eurocpa, 
para dffienderse de ¡la competencia que se 
llama desleal, heeha por la mercadería que 
llega de R,usia, trabajada por man()s forza
da;;;, o ]'<1 que va desde Am~riea, alentada 
por las primas a la eXlporta,ción. 

}~1 señor Lyon.- Sin euthaDgo, señor Se
nador, todos los países tienen primas a la 
exportación . 

El señor Urzúa.- P2ro está fra~asando 
esta política, y de aihí que se busque una 
llueva orientación, para no tener las difi
eultades que se han presentado con este 
Rigteroa. 

El señor Lyon.- El dla que los países de 
Europa hayan encontraoo una nueva orien
tación, sería yo el primer parüdarío de que 
,se la si,guiera. porque parecería absurdo 
que países como el nuestro, fueran a po
nerse frente a frente a una pülítica implan
tada por e] mundo entero, por mala que 
ella fuese. 

'Como decía hace allgunos instant,e, el 
protecc~onismo exa¡ger.ado, provoca males 
muygr.aves y, probablemente. es d causan-

te de la crítica situación mundial del mo
mento. 

E'l señor Urzúa. - Aibusando de la be
nevolencia de Su Señoma y con la venia 
del .'.\eñor Presidente, permítame una inte
rrupción. 

Por mi parte, temería que en esta mate
ria hiciér.amos lo que y'a hemos hecho o,t1'a 
yez, esto es, incurrir en un error de época 
o de tíemipo. 

iE'n materia que llamamos doctl'inarismo, 
nosotros empezamos cuanuo Francia .lo 
abandonaba, por las perturbaciones que le 
había producido ; así como en materias de 
modas muc:has veceS hemos tenido que la
mentar que entre nosotros se usa lo que 
allá comienza a ahandonarse. Si con esto 
último hacemos un poco el ridícu[o en el 
orden social, ello sería petigr08lO en el or
den econÓlnico. 

No incurramos, pues, o.tra vez en este 
error de tiempo, esto es, principiar a usar 
10 que en otros .paisescomienza a abM1do
narseen vista de las dificultades y lraca
Bosque ha traÍdo. Aproveclhemos la tec
ción de los daño.." eaus.a!dos 2n otros paises. 

Hl s·eñor Az6car.- Haty que temer a las 
represalias. 

El señor Lyon.- No Ya~amos tampo~o a 
:seguir loo principioo que cierto tmtadis
tas de econoonia pollítiea pl'eC'onizan en sU-" 
obras, yendo, a.l mismo tiempo, a a,banoo
nar lo que es¡ la realid.ad de las cosa." o sea, 
lo que estamos viendo. con nuestros propi'Ús 
.ojos 

Supongamos que no se estah1e-zcan estas 
prima,s para la eXipol'tación del trigo so
brante, y que en Enero y Febrero telliga
mos un exces'Ü de producción ¿ va a subir 
el precio del trigo por 10':1 ar,gumentos te6-
ricos que se han dado en es'ta sala? 

Aunque se haY'a procrlamadoen todos los 
trata'dos ima,ginaibles que el sistema de pri
mas es malo, eso no va a modificar la situa
ción de nues'tro merCJa!do y, en cambio, si 
esta ble'cemos las primas a la eXlportación, 
el precio tendrá qU!2 subir, porque el ex
cedente es pE"queño y no pesa en forma 
efectiva en el roer-cado mundiaL 

Aidemás, se ha diciho en 21 Senado, que 
las primalS a la exportadón, en realidad, 
van a beneficiar exclusivamente a las gran
des casas compradoras de estos al'HcUllos. 
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Yo no veo por qné razón nuestros háJbito~ 
('omereiales vayall a modificarse por el h~
ellO de que el proyecto en discnsión Si' 

trans,forme en ley. 
El a,gricultor c1llileno siempl'Cc, aUll en las 

épO'cas de mayor pros1peiidad, ha necesita
do din2ro para hacer las sientoras y las co
SC0]WS, y para ello ha acudido a las ca;;a~ 
compradoras que le han adelantado dinero 
sobre sus siembras en verde y, sin embar
go, éstas nunca han logrado hacer bajar el 
precio drl trigo en la forma exorbitante 
que ahora se teme. 

Se dice que los diez pesos que se ya a 
pagar, van a benect'iciar exclusivamente a 
las casas exportadoras. 

Cuandocl trigo se vendía a 50 pesos a 
los qUE' estaban muy urgidos, las casas ex· 
portadora,s lograban comprárselo a 48 o 
47 pesos el quintal i y yo creo que Jos pre
cios siempre se mantendrán en la misma 
proporción, porque cuando el argricultOl' 
Isepa que ee va a fijar una prima a la ex
portación, que ascenderá él 5, 10 o 12 pesos. 
no se desprenderá de su producto por un 
precio inferior en 10 o 15 pesos a los 40 a 
que puedo8 lLegar el quintal. El agricultor 
tratará de tener en su poder el trigo hasta 
el último; y conseguirá para ello lns recur
sos necesario,& en illisütuciones como ila Oa
ja Agraria, o la Sociedad Nacional de Agri
cultura, qu.e ha dado gran impulso a su 
sección comercial, o en los almacenes de de
pósito que se van a establecer para ayudar 
él los pl'oducto'res. Si los a.gricu1tores. lo
gran. mantener en su poder ese artículo' du
rante uno o dos meses, a lo sumo, elltOl10es 
las casas comerciales comenzarán a compe
tir entre ellas por temor de no tener trigo 
que comprar y eJ.evarán· el precio que ofrez
can, ·En este primer alño e,s tmuy posible 
que muchas casas comerciales tengan ·grán 
(lantidad de trig'o materialmente en su po
der, pero que no es de su propiedad, sino 
que les Ju sido entregado en delpósito, en 
,espera del momento oportuno para fijar 
precios; porque, en general, los producto
Tes entregan su trigo en estas· condiciones y 
nó a precios ya fijados. Eil precio d0l trigo 
se vendrá a fijar cuando se conozca el re
sultado ele las cosechas y se sepa cuáles la 
prima que se va a pagar. 

El señor Piwonka,- P.ermítame una bre-

ve interrupción, s·eñor Senador, con la ve
nia del honorable s-eñor PresiElente. 

Como el honorable Senador alude en ge
neral a las oihserya·ciones formuladas por al
gTlllOS honorables Senadores, que han abe 
jetado el proyecto en discusión, do8seo acla
rar un poco las obseryaciones que yo for
mulé, 

~Ii argumeutacióllJ f,ué muy senciHa y 
sÍlll111e i y la basé en los datos proporciona
dos por el señor l\Iinistro, que debo supo
ner que son fundados, ya que o8manan dc 
fuentes oficiales; y SObN~ todo, porque la 
Comisión de Agricultura, del Honoraible 
Senado, tamhién alude a ellos. 

Respecto c1pl excedente actual de trigo, 
el señor ~Iillistro de l<-'omento en propiedad, 
dió la cifra de un miUón quinientos mil 
quintales i el honorable Ministro interino, 
señorrrorreblanca, dijo qUo8 es de un millón 
0!e1hocientos mil quintales y la Comisión, en 
su informe, elevó esa cifra a dos millones 
de quintales. Yo he tomado como base los 
datos del señor Minisüo titular, y manifes
té que me paro8cía evidente que, dentro de 
las prácticas comerciales, para fijar el pre
cio del artícwlo es necesario liquidar ante 
todo el stock que hay iagregué que tal 
stock, en los momentos actuales, en su to
talidad, -está en manos de las casas expor
tadoras, sal YO, por excepción, una pequeña 
eílntidad que estaría en manos de agricul
tores millonarioS'. Manifesté, en seguida, 
que deberíamos calcular qué ocurrirá en 
.]a práctica cuando se dicte esta lo8y. Hice 
un cállculo respecto de los fondos que nece
·sitaríanlos agentes de exportación para 
,hacer salir del país todo ese saldo, y llegué 
a la conclusión d-e que habría que inV'ertir 
,una suma aproximad·a de treinta millones 
·.de pesos. Yo des'eMía 'que .estos cálculos 
me fueran eüntradichos con números, si es
toy equivocado. 

Todavía más. Dentro de las prácticas 
comerciaUes, sude hafber mucha·" sorpresas. 
El proyecto no faculta a ninguna a'utori
dad, ni a los agentes que aquí se crean pa
ra obligar a exportar ese saldo i ·sin{) que se 
limita a ofrecer prÍ1nas para que, en -el ca
·so d-e .que sean aceptadas, se haga la expor
tación. ¿Quién pued'e asegurar a los seño
res Senadores ·que las casas exportadoras 
1'eeién dictada la 1e3-, no tendrán interés 
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por exp Oi"t al' ese saldo, con el propósito de 
hac.erlo pesar en el mercado a \la entrada 
.de la J1 ueYa cosecha? 

Estas ~on las observaciones que ihabia 
hecho, y que d.esearÍa que fueran refuta
das. si dl (> fuera posible. 

EL ~"ñol' Lyon.~Si el sobrante es de un 
mill6n quinientos mil quintales de trigo, 
ereü qnl~ ('lIn una prima de 9 pesos, podría 
exporl arse todo este stock y no habría qU€ 
invertir más que trece mülones quinientos 
mil pe~fh. En cuanto a que -todo este 80-

I)l'antel:'stá I:'n manos de las casas exporta
doras, proba bl.emen te, ello ocurrirá sólo en 
este año: porque mUClhos habrán ignorado 
que se iban a dar estas primas de exporta
ción ¡ perü estoy seguro de que para el año 
putrflllte, cuando esta ley haya sido conoci
da ih' todos los 1ligricultores, no ocurrirft 
lo mismo; porque nadie entregará su trigo 
a cualquier pre:cio, sabiendo que va a 'ha
ber un agente de exportación que dará pri
lllas para la venta del artículo fuera d~l 

S-erÍa un fenómeno economlCO que no se 
,ha vigto en ninguna parte del mundo, el 
'hecho de que un artícu.llo que se sabe que 
en el mes de febrero se va a ,poder vender 
en 40 pesos, por ejemplo, se venda en Di
'ciembre 'en 30 pesos o en menos. 

He 'querido 'hacer estas obs'ervaciones pa
ra manifestar, como dije al cümenzar mis 
observaciones, que la Oomisión, para des
pachar su informe. debía tomar en C'onsi
'deració,n, la urgencia del proyecto. 

Por mi parte, no veo, fuera de las primas 
y del alza de los derechos arancellarios, qué 
'medidas se puedan tomar para impedir la 
'baja d-e los produ.ctos a gr ic\olas , baja que, 
puede traer trastornos inmensos a la agri
'cultura y que redundarán en perjuicio de 
'la economía generall del país. 

El s-eñor Opazo (Presidente) .-Habiendo 
'llegado (la hora, se lev·anta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


